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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO 
OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE 
ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; 
Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL DF”, REPRESENTADO POR EL  
DR. JOSE ARMANDO AHUED ORTEGA EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA PARTICIPACION 
DE ARMANDO LOPEZ CARDENAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero del 2008, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL DF” celebraron el 
ACUERDO MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos 
generales a fin de facilitar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los 
objetivos y metas señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían 
transferidos, mediante el Convenio Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director 
General de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y . Secretario de Finanzas del Distrito 
Federal por parte de “EL EJECUTIVO DEL DF”, y por el Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL EJECUTIVO DEL DF”: 

1.  Que Armando López Cárdenas, en su carácter de Secretario de Finanzas del Distrito Federal, asiste 
a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 15 fracción 
VIII, 16 fracción IV y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 
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2. Que el Dr. José Armando Ahued Ortega, en su carácter de Secretario de Salud del Distrito Federal y 
Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 15 fracción VII, 16 fracción IV, 29, 
54 fracción I y 71 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
artículo 14 fracciones I, II, III, XIV y IX del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 5, 7, 8, 9, 10, 15, 16, 17, 18, 
24, 25 y 26 de la Ley de Salud del Distrito Federal, y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley 
General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Altadena número 23 primer piso, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03810, en México, Distrito Federal. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, estás serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos financieros e 
insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL DF” 
la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume  
“EL EJECUTIVO DEL DF” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. 

La transferencia de recursos federales presupuestales que efectúe “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO 
DEL DF”, se realizará en recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 19,366,000.00 66,000.00 19,432,000.00

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 280,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 150,000.00 0.00 150,000.00

Subtotal: 19,796,000.00 66,000.00 19,862,000.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00

Subtotal: 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,094,573.00 0.00 1,094,573.00

2 
SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,500,000.00 67,642.00 2,567,642.00

Subtotal: 3,594,573.00 67,642.00 3,662,215.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 229,331,298.89 229,331,298.89

Subtotal: 0.00 229,331,298.89 229,331,298.89

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 6,391,000.00 0.00 6,391,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,200,000.00 3,454,438.57 4,654,438.57

3 Arranque Parejo en la Vida 7,677,200.00 4,624,755.30 12,301,955.30

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 3,451,020.00 3,451,020.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 755,999.98 90,361.00 846,360.98

6 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

1,271,288.00 0.00 1,271,288.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00

Subtotal: 17,295,487.98 11,628,494.87 28,923,982.85

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 349,892.00 1,105,220.99 1,455,112.99

2 Riesgo Cardiovascular 6,309,000.00 114,840.00 6,423,840.00

3 Dengue 1,518,857.90 0.00 1,518,857.90

4 Envejecimiento 204,972.00 420,430.40 625,402.40

5 Tuberculosis 0.00 291,669.00 291,669.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 751,632.50 751,632.50

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,340,448.00 0.00 1,340,448.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 9,723,169.90 2,683,792.89 12,406,962.79

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 0.00 93,421,360.30 93,421,360.30

Subtotal: 0.00 93,421,360.30 93,421,360.30

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 20,534,000.00 0.00 20,534,000.00

Total de recursos federales a transferir a "EL EJECUTIVO 
DEL DF": 73,443,230.88 337,198,588.95 410,641,819.83

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del 
presente instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y 
fiscalización se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio 
del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios otorgados a “EL EJECUTIVO DEL DF” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARIA”, a partir de que éste realice la entrega de los mismos a “EL EJECUTIVO DEL DF”, no así 
para “EL EJECUTIVO DEL DF”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO DEL DF” recursos federales hasta por la cantidad de 
$410,641,819.83 (cuatrocientos diez millones seiscientos cuarenta y un mil ochocientos diecinueve pesos 
83/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $73,443,230.88 (setenta y tres millones cuatrocientos 
cuarenta y tres mil doscientos treinta pesos 88/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de  
“EL EJECUTIVO DEL DF”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO 
DEL DF”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que se 
generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” definidos como 
insumos por un monto total de $337,198,588.95 (trescientos treinta y siete millones ciento noventa y  
ocho mil quinientos ochenta y ocho pesos 95/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud y Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, y serán aplicados, de manera exclusiva en  
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL DF” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para 
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos 
con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y 
a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las acciones a las que se compromete “EL EJECUTIVO DEL DF”, así como la aplicación y 
destino de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para 
los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos 
federales a “EL EJECUTIVO DEL DF”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas 
de acuerdo a los programas convenidos para este fin con “EL EJECUTIVO DEL DF”, a efecto de 
observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL EJECUTIVO DEL DF”, a la 
entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL DF” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se aplicarán en las 
intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los 
cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que 
serán evaluadas de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se destinarán en forma exclusiva a la 
realización de las intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de 
éste Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de éste Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL DF” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “EL EJECUTIVO DEL DF” y 
previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos 
conceptos de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y 
cuando se ejerzan antes del 31 de diciembre de 2012 y se demuestre que se cumplió totalmente con las 
metas establecidas en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“EL EJECUTIVO DEL DF”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL DF”.- “EL EJECUTIVO DEL DF”, adicionalmente a los 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, 
por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 
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II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre el 
avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de 
las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal y validada por la Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, la documentación comprobatoria original de los 
recursos financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las 
disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal la documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, a efecto que 
ésta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos 
financieros federales en la Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”. 

 Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de 
Salud y Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

V. Que la Secretaría de Salud y Servicios de Salud Pública del Distrito Federal destine los insumos 
federales transferidos, a efecto de realizar actividades en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos 
desconcentrados que tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance 
de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 
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VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “EL EJECUTIVO 
DEL DF”, cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de 
las Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “EL EJECUTIVO DEL DF”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros 
y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a 
los recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones 
de “LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO  
DEL DF”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, deberá remitir a cada unidad administrativa u órgano desconcentrado 
que tenga a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a más tardar el último día hábil del mes de 
enero de 2013, el informe de cierre del ejercicio, el cual deberá contener la comprobación de los 
recursos financieros federales devengados y/o comprometidos al 31 de diciembre de 2012. 
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XXII. Con base en el resultado del análisis del informe del estado del ejercicio de los recursos financieros 
transferidos que le dé a conocer cada unidad administrativa u órgano desconcentrado que tenga a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el 15 de marzo de 2013, los recursos financieros, no aceptados como parte del ejercicio del 
gasto, así como los recursos no devengados y/o comprometidos, a que refiere la fracción XV de la 
Cláusula Séptima del presente instrumento, al 31 de diciembre de 2012. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través 
de “LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “EL EJECUTIVO DEL DF”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el 
Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL DF”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL DF” a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de 
los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para los fines 
que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL DF”, sobre el avance en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL EJECUTIVO DEL DF”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 
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XV. Informar, a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2013, a “EL EJECUTIVO DEL DF” el 
monto de los recursos financieros no aceptados como parte del ejercicio del gasto el resultado del 
análisis del informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente 
instrumento, así como los recursos financieros no acreditados como devengados y/o comprometidos 
al 31 de diciembre de 2012 que “EL EJECUTIVO DEL DF” deberá reintegrar a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar el 15 de marzo de 2013. 

XVI. Informar a la Auditoría Superior de la Federación, en caso de que “EL EJECUTIVO DEL DF” no 
remita el informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente 
instrumento, o bien el monto de los recursos financieros que "EL EJECUTIVO DEL DF”, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá 
a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a 
la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO 
DEL DF”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
DEL DF”. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos 
por “LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de 
Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- La Directora 
General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 
Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional  
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.-  
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF:  
el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de los Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Armando 
López Cárdenas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y 
EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

3. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 
Epidemiología 

4. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

9. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL EJECUTIVO DEL DF” 

1 Dr. José Armando Ahued Ortega Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de los 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 

2 Armando López Cárdenas Secretario de Finanzas del Distrito Federal 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

19,366,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,366,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,366,000.00

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00

TOTAL 19,796,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,796,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,796,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,655,416.00 0.00 0.00 1,655,416.00 1,655,416.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,655,416.00 0.00 0.00 1,655,416.00 1,655,416.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00

TOTAL 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 1,094,573.00 0.00 0.00 0.00 1,094,573.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,094,573.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00

TOTAL 0.00 0.00 3,594,573.00 0.00 0.00 0.00 3,594,573.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,594,573.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,050,804.50 0.00 39,000,597.00 46,051,401.50 46,051,401.50

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,050,804.50 0.00 39,000,597.00 46,051,401.50 46,051,401.50

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 6,391,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,391,000.00 79,142,994.79 0.00 0.00 79,142,994.79 85,533,994.79

2 Cáncer Cervicouterino 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 27,093,115.10 0.00 0.00 27,093,115.10 28,293,115.10

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 7,677,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,677,200.00 60,347,213.50 720,000.00 0.00 60,347,213.50 68,744,413.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 47,816,718.00 0.00 0.00 47,816,718.00 47,816,718.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

625,799.98 130,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 755,999.98 15,413,800.00 0.00 0.00 15,413,800.00 16,169,799.98

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

25,000.00 1,246,288.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,271,288.00 916,000.00 0.00 0.00 916,000.00 2,187,288.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 650,799.98 16,644,688.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,295,487.98 230,729,841.39 720,000.00 0.00 230,729,841.39 248,745,329.37
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 0.00 349,892.00 0.00 0.00 0.00 0.00 349,892.00 36,033,200.00 440,000.00 0.00 36,033,200.00 36,823,092.00

2 Riesgo Cardiovascular 6,309,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,309,000.00 23,594,223.53 0.00 0.00 23,594,223.53 29,903,223.53

3 Dengue 1,518,857.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,518,857.90 194,789.60 0.00 0.00 194,789.60 1,713,647.50

4 Envejecimiento 204,972.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 204,972.00 4,491,850.00 0.00 0.00 4,491,850.00 4,696,822.00

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,465,011.00 0.00 0.00 1,465,011.00 1,465,011.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,139.68 0.00 0.00 3,139.68 3,139.68

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,868,317.70 0.00 0.00 16,868,317.70 16,868,317.70

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1,340,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,340,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,340,448.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,072,892.12 0.00 0.00 24,072,892.12 24,072,892.12

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 763,100.00 0.00 0.00 763,100.00 763,100.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 117,300.00 0.00 0.00 117,300.00 117,300.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 900,000.00 900,000.00

TOTAL 9,373,277.90 349,892.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,723,169.90 108,503,823.63 440,000.00 0.00 108,503,823.63 118,666,993.53

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 166,499,218.51 0.00 0.00 166,499,218.51 166,499,218.51

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 166,499,218.51 0.00 0.00 166,499,218.51 166,499,218.51

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 20,534,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,534,000.00 6,526,233.00 0.00 0.00 6,526,233.00 27,060,233.00

TOTAL 0.00 20,534,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,534,000.00 6,526,233.00 0.00 0.00 6,526,233.00 27,060,233.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 19,366,000.00

Total: 19,366,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 280,000.00

Total: 280,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Mayo 150,000.00

Total: 150,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 2,500,000.00

Total: 2,500,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Mayo 1,094,573.00

Total: 1,094,573.00
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2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Mes Monto 

 Mayo 2,500,000.00

Total: 2,500,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Mayo 6,391,000.00

Total: 6,391,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Mayo 1,200,000.00

Total: 1,200,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Mayo 7,677,200.00

Total: 7,677,200.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Mayo 755,999.98

Total: 755,999.98

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Mayo 1,271,288.00

Total: 1,271,288.00
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7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 

1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Mayo 349,892.00

Total: 349,892.00

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Mayo 6,309,000.00

Total: 6,309,000.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Mayo 1,518,857.90

Total: 1,518,857.90

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Mayo 204,972.00

Total: 204,972.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
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8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Mayo 1,340,448.00

Total: 1,340,448.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 20,534,000.00

Total: 20,534,000.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

1.4.1 Impacto 

final 

Población sin seguridad social por grupo de 

edad y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 

grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de 

salud en población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

3.1.3 Impacto 

final 

Recurso ejercido para realizar reuniones de 

actualización, evaluación y seguimiento de 

acciones de salud pública relacionadas con 

promoción de la salud 

Recurso programado para realizar 

reuniones de actualización, evaluación o 

seguimiento de acciones de salud pública 

relacionadas con promoción de la salud. 

3 Porcentaje de recurso ejercido para las reuniones de 

actualización, evaluación o seguimiento de acciones de 

salud pública relacionadas con Promoción de la Salud. 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 

final 

Número de talleres realizados sobre 

determinantes de la salud escolar y cartillas 

nacionales de salud dirigidos a personal 

docente. 

Número de talleres programados, sobre 

determinantes de la salud escolar y 

cartillas nacionales de salud dirigidos a 

personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 

escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 

docentes por nivel educativo, en relación al número de 

talleres programados sobre determinantes de la salud 

escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a 

docentes. 

240 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 

final 

Número de detecciones realizadas a 

escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 

realizar en escolares por nivel educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por 

nivel educativo en relación a la meta programada. 

150,000 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 

final 

Escolares referidos a una unidad médica. Escolares con valoración clínica 

(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en 

relación al total de escolares que recibieron valoración 

clínica. 

85,000 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 

final 

Número de escuelas certificadas como 

promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 

programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de 

la salud por nivel educativo, del total de escuelas 

incorporadas al programa. 

8 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 

final 

Número de escuelas públicas incorporadas 

al Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 

educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de 

educación básica, incorporadas al Programa Escuela y 

Salud. 

500 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 

final 

Municipios que llevan a cabo acciones para 

modificar los determinantes de la salud de 

los escolares. 

Municipios programados para llevar a 

cabo acciones para modificar los 

determinantes de la salud de los 

escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones 

dirigidas a modificar los determinantes de la salud de los 

escolares respecto a los programados. 

16 
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2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 

final 

Supervisiones realizadas al Programa 

Escuela y Salud en los tres niveles 

(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 

Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al Programa 

Escuela y Salud en los tres niveles 

(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 

Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 

Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 

Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 

programadas. 

650 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Impacto 

final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 

nivel estatal y jurisdiccional. 

1 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

3.2.1 Impacto 

final 

Número total comunidades saludables a 

certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 

habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 

certificadas que favorezcan la salud. 

1 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

5.1.1 Impacto 

final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 

distribuido entre los Estados. 

100 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

7.1.1 Impacto 

final 

Número de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 

Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

1.1.1 Impacto 

final 

Número de ferias de la salud realizadas con 

migrantes y sus familias en el origen, tránsito 

y destino. 

Número de ferias de la salud 

programadas para migrantes y sus 

familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 

sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 

relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

1.1.2 Impacto 

final 

Número de consultas con atenciones 

integradas del paquete garantizado de 

servicios de promoción y prevención para 

una mejor salud a migrantes en unidades de 

consulta externa. 

Número de consultas médicas a 

migrantes en unidades de consulta 

externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 

paquete garantizado de servicios de promoción y 

prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes 

en el origen, tránsito y destino con respecto a las 

consultas médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

2.2.1 Impacto 

final 

Número de talleres de promoción de la salud 

dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 

salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 

migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 

respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

6.1.1 Impacto 

final 

Número de visitas de supervisión, orientación 

y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 

resultados de las intervenciones del 

Programa a nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 

orientación y/o seguimiento programadas 

a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 

seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 

intervenciones del Programa a nivel estatal y local 

realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto final Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas otorgadas 2011 10 Consultas de salud mental otorgadas 2011 vs 2012 10 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al observatorio 

que reportan información. 

No. de instituciones integradas al observatorio 

de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 

observatorio de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea basal Número de informes programados de línea 

basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 

factores de riesgo en los municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto final Número de reportes de alcoholimetría de 

municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 

municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 

municipios prioritarios. 

4 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores capacitados en 

seguridad vial 

Número formadores en seguridad vial 

programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 

capacitados 

40 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de la 

seguridad vial y de prevención de accidentes 

realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 

seguridad vial y de prevención de accidentes 

programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 

prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en Soporte 

Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 

Vital Básico 

1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para formar 

primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 

respondientes en AIUM 

600 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

1.2.1 Impacto final Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 

por NuTraVE 

345 Porcentaje de Cumplimiento de 

informes mensuales NuTraVE en 

operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

1.2.3 Impacto final Informes entregados que cumplen con los requisitos de 

implementación del RSI. 

Informes requeridos de 

implementación del RSI requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado 

de la implementación del Reglamento 

Sanitario Internacional (RSI) 

entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

4.1.1 Impacto final Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 

boletines, anuarios, publicaciones,…) 

Reportes Programados (el número de 

productos programados e incluidos en 

el Programa Editorial Anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 

Reportes emitidos. 

12 
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

5.1.1 Impacto final Personal con formación según los requerimientos de las 

Entidades 

Personal programado según los 

requerimientos de formación de la 

entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 

generar líderes en Epidemiología y 

Laboratorio 

32 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

7.3.1 Impacto final Jurisdicciones con equipo de cómputo, Internet y 

operando 

Jurisdicciones, con equipo de 

cómputo, Internet con el 80% del total 

de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 

equipo de cómputo y acceso a Internet 

y operando 

16 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto final Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 

analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 

Salud Pública más Diagnósticos implementados durante 

el año por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 

básico en el año 

70 Número de diagnósticos 

implementados por el Laboratorio 

Estatal de Salud Pública durante 

el año 

6 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto final Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de capacitación 100 Eventos cumplidos de Capacitación 3 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV en 

la Secretaría de Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en control virológico.

4,922 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 

final 

Mujeres de 25 a 69 años con exploración 

clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 

seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 

de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 

final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 

años de edad con mastografía de tamizaje en 

el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 

edad entre dos responsabilidad 

de la Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 

mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años 

de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 

final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer 

que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 

cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 

final 

Mastografías de tamizaje con resultado 

BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 

realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 

final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 

con detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 

de la Secretaría de salud de 35 a 64 

años de edad / 5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 
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3 Arranque Parejo en la 

Vida 

2.1.1 Impacto 

final 

Número de mujeres embarazadas que se les 

realizó las pruebas de detección para sífilis y 

VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 

están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 

realizan las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

100 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

4.4.1 Impacto 

final 

Número de originales electrónicos entregados 

a las entidades federativas de materiales de 

APV producidos. 

Número de materiales de APV 

producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados a 

las Entidades Federativas. 

50 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

6.5.1 Impacto 

final 

Número de visitas realizadas a las 9 

Entidades federativas para evaluar la 

capacitación de las parteras tradicionales. 

Número de visitas programadas a 

las 9 Entidades federativas para 

evaluar la capacitación de las 

parteras tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en las 9 

Entidades prioritarias, para evaluar la capacitación de las 

parteras tradicionales 

100 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.5.1 Impacto 

final 

Número de personal de salud involucrado con 

la atención del recién nacido en los hospitales 

de segundo nivel de atención, que fue 

capacitado en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 

segundo nivel programado para 

capacitarse en reanimación 

neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención 

del recién nacido en los hospitales de segundo nivel de 

atención, capacitado en reanimación neonatal. 

8 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.9.1 Impacto 

final 

Número de cursos de capacitación en 

lactancia materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 

programados en lactancia materna 

en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 

realizados contra programados en hospitales. 

6 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

10.5.1 Impacto 

final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 

recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 

CONAPO en población sin 

derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 80 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

11.2.1 Impacto 

final 

Número de casos con errores innatos del 

metabolismo diagnosticados, con tratamiento 

y con seguimiento, en forma oportuna. 

Número de casos con errores 

innatos del metabolismo, 

diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 

casos con errores innatos del metabolismo 

30 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

14.1.1 Impacto 

final 

Número de defunciones maternas notificadas 

al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 

ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 

maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 

final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 84,195 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 

final 

No. de hombres que se han realizado la 

vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 686 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.1 Impacto 

final 

Número de aceptantes de un método 

anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en 

el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 

mujeres de 15 a 19 años en el 

periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 

método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 

relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 

algún evento obstétrico. 

12,065 
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5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.2 Impacto 

final 

Número de usuarias activas de métodos 

anticonceptivos menores de 20 años, 

población responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 

vida sexual activa, población 

responsabilidad de la Secretaría  

de Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 

menores de 20 años 

113,035 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Impacto 

final 

Total de servicios amigables instalados 

apegados al modelo funcional en el periodo 

Total de servicios amigables 

registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 

fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 

atención de las y los Adolescentes, apegados al Modelo de 

Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

17 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Impacto 

final 

Total de personas capacitadas en talleres 

realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 

programa de Salud Sexual y 

Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 

reproductiva para adolescentes. 

226 

6 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.1 Impacto 

final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 

población de responsabilidad que se les 

aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas 

de población de responsabilidad a 

las que se aplicó la herramienta de 

detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se aplicó 

la herramienta de detección y resultó positiva. 

16,781 

6 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.1 Impacto 

final 

Número de consultas (1ra. vez y 

subsecuentes) de atención psicológica en los 

servicios especializados a mujeres que viven 

violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 

de primera vez en los servicios 

especializados a mujeres que viven 

violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 

especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

15,840 

6 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.4 Impacto 

final 

Número de mujeres de 15 años o más 

usuarias de los servicios especializados para 

la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 

responsabilidad que requieren 

atención especializada por violencia 

severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 

mujeres víctimas de violencia severa. 

3,960 

6 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.6 Impacto 

final 

Número de mujeres de 15 años o más 

atendidas por violencia severa en los 

servicios especializados que son referidas por 

otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 

reciben atención especializada por 

violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 

atención especializada que son referidas de otras unidades 

de salud. 

2,772 

6 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.5.1 Impacto 

final 

Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 

programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 

Familiar y de Género 

15 

6 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

6.3.1 Impacto 

final 

Número de asistencias a reuniones de la 

Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas 

de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 

Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres. 

3 
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7 Igualdad de Género en 

Salud 

1.1.1 Impacto 

final 

Número de programas prioritarios en salud 

con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 

prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 

con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

4.1.1 Impacto 

final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 

capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 

salud en el marco de los derechos humanos. 

1,200 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

4.1.2 Impacto 

final 

Número de directores de hospitales a 

capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 

capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 

capacitados/sensibilizados en género y salud. 

6 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 

final 

Número de personas con diabetes mellitus a 

las cuales se les realizó detección oportuna de 

complicaciones crónicas (valoración de pie y 

más determinación de hemoglobina 

glucosilada) en GAM Acreditados y 

UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 

cuales se les programó para realizar detección 

oportuna de complicaciones crónicas 

(valoración de pie y más determinación de 

hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 

y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 

mellitus a las cuales se les realizó detección 

oportuna de complicaciones crónicas (valoración 

de pie más determinación de hemoglobina 

glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC

3,300 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 

final 

Número de personas con diabetes en control 

de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 

Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 

tratamiento en los integrantes de Grupos de 

Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 

diabetes en control de los integrantes de Grupos 

de Ayuda Mutua Acreditados (Glucosa 

plasmática <126 mg/dl) y UNEMES EC (HbA1c 

<7%) 

3,800 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 

final 

Total de pacientes con diabetes con 

determinación de microalbuminuria en GAM 

Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes con diabetes programados 

para determinación de microalbuminuria en 

GAM Acreditados y UNEMES EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 

con determinación de microalbuminuria en GAM 

Acreditados y UNEMES EC. 

3,800 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 

final 

Número de detecciones realizadas de 

Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 

población de 20 años y más en la población 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 

Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 

población de 20 años y más en la población 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 

años y más para riesgo cardiovascular 

(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 

en la población responsabilidad de la secretaria 

de salud. 

749,832 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Impacto 

final 

Total de pacientes con hipertensión arterial 

controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión arterial bajo 

tratamiento en UNEMEs EC. 

14,981 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

hipertensión arterial bajo tratamiento en las 

Unidades de Especialidades Médicas de 

Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que han 

logrado su control. 

1,960 
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2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 

final 

Número de personas con obesidad en control 

que se encuentran en tratamiento en los 

servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 

tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 

obesidad en la población mayor de 20 años 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

21,847 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 

final 

Número de localidades con ovitrampas 

revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 16 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 

final 

Número de detecciones de Hiperplasia 

Prostática Benigna realizadas en hombres de 

45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 

Prostática Benigna programadas en hombres de 

45 y más años no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 

(HPB) en hombres de 45 y más años no 

asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 

final 

Número de Casos de Tuberculosis 

Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 

Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 

casos de Tuberculosis. 

511 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 

final 

Número de casos de tuberculosis que 

ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 

Tuberculosis registrados 

511 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 

final 

Número de casos nuevos de TBP 

diagnosticados por BK que ingresaron a 

tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 

diagnosticados por BK que ingresaron a 

tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 

diagnosticados por baciloscopia que ingresan a 

tratamiento primario 

203 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 

final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 

programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 

programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 

supervisión y asesoría en tuberculosis. 

16 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 

final 

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente que ingresaron al 

tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente dictaminados para recibir 

esquema de tratamiento con fármacos de 

segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 

Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

9 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 

final 

Número de materiales educativos elaborados 

y distribuidos en Tuberculosis por tipos. 

(volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 

para elaborar y distribuir en tuberculosis por 

tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 

educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 

dípticos y trípticos). 

16 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto 

final 

No. de reuniones del Comité para la 

Certificación. 

No. De reuniones programadas Comité para la 

Certificación. 

22 Gestión para la Certificación mediante instalar y 

operar el Comité Estatal de Certificación de 

Areas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 

Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 

final 

No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 

procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades 

para la vigilancia epidemiológica del paludismo, 

mediante la búsqueda activa y pasiva en 

unidades médicas, promotores voluntarios y 

personal del programa. 

60 
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6 Paludismo 10.1.1 Impacto 

final 

No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 

personal técnico de campo de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto 

final 

Material informativo (impreso, auditivo y 

visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 

Dirección General de Comunicación Social 

autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 

alusivo a las semanas nacional y de 

reforzamiento 

30,000 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 

final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 

periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 

la rabia. 

1,106,172 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.3 Impacto 

final 

Número de personas que inician el tratamiento 

antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 

sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos antirrábicos. 4,489 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto 

final 

Número de muestras de perro procesadas por 

el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por 

el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 3,975 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 

final 

Número de esterilizaciones realizadas con 

insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 

los insumos aportados por el CENAPRECE. 

15,000 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto 

final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 

perros y gatos. 

30,000 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 

final 

Número de eliminaciones realizadas en el 

periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 

periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 

humanitariamente. 

46,408 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.1 Impacto 

final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 

del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 

realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 

Comité Estatal para la Seguridad en Salud 

programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 

realizadas por el Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud. 

4 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.2 Impacto 

final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados 

para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 65 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

2.2.1 Impacto 

final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 258 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 258 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Impacto 

final 

Número de capacitaciones realizadas al 

personal involucrado en la operación del 

programa. 

Número de capacitaciones programadas para el 

personal involucrado en la operación del 

programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 

Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Impacto 

final 

Número de Kits de insumos y medicamentos 

para urgencias epidemiológicas (brotes), 

desastres e influenza pandémica, 

conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 

para urgencias epidemiológicas, desastres e 

influenza pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 
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8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.1.1 Impacto 

final 

Porcentaje de emergencias en salud 

atendidas en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud

<48 Hrs. 

1 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.2.1 Impacto 

final 

Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas. 

16 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 

final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 

final 

Supervisiones al programa de salud bucal 

Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 

Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 374 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 

final 

Número de eventos de capacitación realizadas 

para el personal involucrado en el Programa 

de Prevención del Cólera en la Entidad 

Número de eventos de capacitación 

programadas para el personal involucrado en el 

Programa de Prevención del Cólera en la 

Entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 

personal involucrado en el Programa de 

Prevención del Cólera en la Entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 

final 

Número de casos de diarrea que acuden a las 

unidades de salud del sector con muestras de 

hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que acuden a 

las unidades de salud de las instituciones del 

Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 

hisopo rectal, que acuden a unidades del sector 

salud para la búsqueda intencionada de Vibrio 

cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 

final 

Número de reuniones trimestrales realizadas 

del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 

Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas 

del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 

Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 

Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 

final 

Número de visitas de supervisión realizadas a 

las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas 

a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 

jurisdicciones sanitarias, para verificar las 

acciones del programa de cólera. 

16 

11 Lepra 1.1.1 Impacto 

final 

Número de eventos de capacitación en lepra 

realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 

programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación en Lepra. 

1 

11 Lepra 1.2.1 Impacto 

final 

Casos nuevos de Lepra diagnosticados Casos probables de Lepra estudiados en 

Municipios prioritarios y/o con antecedentes de la 

162 Porcentaje de casos de Lepra diagnosticados en 

la población estudiada. 

1 

11 Lepra 2.1.1 Impacto 

final 

Casos nuevos de lepra identificados entre 

contactos de casos en tratamiento y contactos 

de casos en vigilancia postratamiento para su 

atención. 

Contactos registrados de enfermos en 

tratamiento y contactos de casos en vigilancia 

postratamiento. 

36 Cobertura de atención de los contactos de 

enfermos registrados. 

1 



 

 

M
iércoles 

24 
de 

octubre
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
29

11 Lepra 5.4.1 Impacto 

final 

Número de Baciloscopias de control 

realizadas a casos de lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar registrados. 750 Cobertura del seguimiento bacteriológico de 

casos de lepra Multibacilar. 

8 

11 Lepra 6.1.1 Impacto 

final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 

programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 

programa de lepra programadas. 

232 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 

supervisión y asesoría en lepra. 

2 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

8.5.2 Impacto 

final 

Número de casos tratados de enfermedad de 

Chagas. 

Número de casos registrados de enfermedad de 

Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad de 

Chagas. 

4 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de niños menores de un año de edad con 

esquema de vacunación completo para la edad 

responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 

regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de 

edad a vacunar responsabilidad de la SSA 

de acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 

esquema completo en menores de un año 

de edad. 

90 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto final Número de adultos de 60 años y más vacunados 

con neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 

vacunar con neumococo polivalente 

programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 

vacunación programada con neumococo 

polivalente en adultos de 60 a 64 años con 

factores de riesgo y adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.7 Impacto final Número de madres capacitadas en técnicas de 

Estimulación Temprana 

Total de consultas de primera vez en 

menores de 1 año. 

80 Porcentaje de madres capacitadas en técnicas de 

Estimulación Temprana. 

60 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto final Población vacunada en Semanas Nacionales de 

Salud. 

Población programada en Semanas 

Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 

adolescentes. 

90 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

1.1.1 Impacto 

final 

Número de municipios prioritarios que cuentan 

con acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios 

prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que 

cuentan con acciones contra las adicciones. 

16 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

2.1.1 Impacto 

final 

Número de personas capacitadas durante 

el año. 

Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud capacitado 

para operar el Programa de Cesación del Consumo de 

Tabaco por ENTIDAD federativa. 

100 
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

3.1.1 Impacto 

final 

Número de unidades básicas de salud (primer 

nivel) que aplican procedimientos para la 

detección, orientación y consejería en materia 

de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 

salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la 

Secretaría de Salud en el país que aplica los 

procedimientos para la detección orientación y consejería 

en adicciones. 

44 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

8.1.2 Impacto 

final 

Número de establecimientos especializados en 

adicciones reconocidos por el CENADIC 

durante el año. 

Total de establecimientos 

especializados en adicciones con 

modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en 

adicciones en modalidad residencial con reconocimiento 

en el CENADIC conforme a lo establecido en la NOM-028-

SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y Control de 

las Adicciones. 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

12.1.1 Impacto 

final 

Número de Centros Nueva Vida operando 

durante el año. 

Número de Centros Nueva Vida 

programados para su operación en  

el año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 31 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.3 Impacto 

final 

Número de personas orientadas durante 

el año. 

Número de personas programadas 

para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la 

Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.5 Impacto 

final 

Número de tratamientos en adicciones con 

modalidad ambulatoria, semirresidencial y 

residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 

con modalidad ambulatoria, 

semirresidencial y residencial 

programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad 

ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a 

través del subsidio. 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.6 Impacto 

final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 

programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

17.1.2 Impacto 

final 

Porcentaje de personas capacitadas como 

voluntarios en prevención y tratamiento de las 

adicciones para integrarse a la red de personas 

capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 

Adicciones por cada Centro Nueva. 

100 

 

INDICE: Representado por Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 

 

ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 33,000.00 66,000.00

TOTAL: 66,000.00
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1.26 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 

de control de calidad) 

1.00 67,642.00 67,642.00

TOTAL: 67,642.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

719.82 3,556.00 2,559,679.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 7,690.00 22,138,433.40
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 501.00 3,018,334.62

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

670.89 991.00 664,851.99

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 2,632.00 2,838,690.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 4,509.00 1,965,518.19

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 1,005.00 904,500.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg 

Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 

inyectable. 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

22,449.79 94.00 2,110,280.26

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina 40 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

79.00 23.00 1,817.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 694.00 4,559,580.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 585.00 498,455.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 769.00 4,663,515.91

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,890.16 2,973.00 5,619,445.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 3,261.00 7,197,027.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 6,332.00 12,664,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 219.00 736,317.42

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

185.00 2,718.00 502,830.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

465.00 891.00 414,315.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 9,168.00 13,165,798.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 9,969.00 21,548,791.02

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 7,656.00 13,347,164.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 

Tableta 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,602.36 9,170.00 23,863,641.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 

Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 31,862.00 81,808,871.20
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.01 6,478.00 2,539,440.78

TOTAL: 229,331,298.89

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,333.77 241.00 3,454,438.57

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

 Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 

3.00 750.00 2,250.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 

esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 

 Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 

nacido 

Impresos 

19.00 2,000.00 38,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 

esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 

Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 

embarazo y del recién nacido 

5.00 1,000.00 5,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 3.00 750.00 2,250.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 

esterilizar en gas o vapor. Ancho: 110 cm Largo: 110 cm. Envase con 250 hojas cada uno. 

Descripción complementaria: Pendones de línea materna 01 800 

200.00 150.00 30,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 4,000.00 3,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante en 

prematuros 

3.00 750.00 2,250.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 500.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 

esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada uno. 

Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 750.00 16,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

 Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 500.00 1,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 

sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 

cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 80,000.00 717,600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

5.50 80,000.00 440,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 

de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

10.00 100,000.00 1,000,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

9.50 100,000.00 950,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

8.50 100,000.00 850,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

22.00 750.00 16,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 μg 

Envase con una ampolleta. 

370.30 1,184.00 438,435.20

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 10 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 213.00 110,270.10

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

 Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

1.30 29,000.00 37,700.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 

 Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

0.51 200,000.00 102,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 1,000.00 25,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

 Descripción complementaria: TECU 

9.00 390.00 3,510.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

 Descripción complementaria: Instructivo TECU 

6.00 390.00 2,340.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 10.50 3,440.00 36,120.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 2,500.00 50,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 700.00 1,050,000.00
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 7,800.00 1,185,600.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 5,000.00 107,750.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 300.00 507,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 16.00 224,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 

Descripción complementaria: De madera 

120.00 1,000.00 120,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: Estuche porta notas con pluma 

9.00 1,500.00 13,500.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: Estuche de plástico organizadora de lápices 

23.13 300.00 6,939.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 

Descripción complementaria: Cilindro de policarbonato 

62.22 100.00 6,222.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 

Descripción complementaria: USB de 4 GB en pulsera 

87.00 100.00 8,700.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: Políptico con información de derechos sexuales y reproductivos 

1.00 12,000.00 12,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx 

8.80 1,500.00 13,200.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: Políptico; combo anticonceptivos 

2.00 6,000.00 12,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: Tarjetero; métodos anticonceptivos 

380.00 10.00 3,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Políptico; masculinidad y violencia 

6.00 600.00 3,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico; violencia inicial 

4.00 600.00 2,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cuadernos, blocks y similares 

 Descripción complementaria: Cuaderno pasta dura 

25.00 290.00 7,250.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Mandil didáctico con órganos sexuales femeninos 

37.50 10.00 375.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Mandil didáctico con órganos sexuales masculinos 

37.50 10.00 375.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 11,628,494.87

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Prueba de tan sólo 3-5 minutos caja de 10 pruebas, aplicación con 

un equipo lector portátil desechable 

135.14 2,230.00 301,362.20

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 

Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa plasmática, 

Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles (calibradores, 

precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 7.00 803,858.79

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Equipo portátil de determinación de lípidos, analizador de especialidad(es): 

Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total, tipo maletín. 

Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas de alta y de baja densidad, 

triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como el riesgo aterogénico. Procese 

12 pruebas por hora por equipo. Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para 

almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión en papel. No requiera calibración. 

Tiempo de procesamiento de muestra de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente 

una gota de sangre capilar de cada paciente analizado. 

Descripción complementaria: Equipo portátil de determinación de lípidos, analizador de 

especialidad(es): Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre 

total y sus consumibles. 

3,480.00 33.00 114,840.00
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4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 

Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 442.00 420,430.40

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

 Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea para 

pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 238,725.00 238,725.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y manuales) 

del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional y local. 

3,309.00 16.00 52,944.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina procainica con bencilpenicilina cristalina suspensión inyectable 

Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina 

Bencilpenicilina cristalina equivalente a 100 000 UI de bencilpenicilina. 

Envase con un frasco ámpula y 2 ml de diluyente. 

Descripción complementaria: Bencilpenicilina procaínica + Bencilpenicilina benzatínica, frasco 

con 100 ml. 

446.00 125.00 55,750.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

 Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 5,000.00 571,750.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

 Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 750.00 102,712.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina sódica cristalina solución inyectable 

Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Bencilpenicilina sódica cristalina equivalente a 5 000 000 UI de bencilpenicilina. 

Envase con un frasco ámpula. 

Descripción complementaria: Bencilpenicilina: Frasco suspensión inyectable. Frasco ámpula 

4,000,000 U.I. Uso veterinario 

31.50 680.00 21,420.00

TOTAL: 2,683,792.89
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna B.C.G. Vacuna B.C.G. suspensión inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 

Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 

000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 

de 1 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: Frascos de vacuna BCG con 10 dosis 

85.00 20,000.00 1,700,000.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis B suspensión inyectable Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 ug 

Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

7.99 210,000.00 1,677,900.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 

antipoliomielitica inactivada y con vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: 

Toxoide diftérico purificado  = 

30 UI 

Toxoide tetánico purificado  = 

40 UI 

Toxoide pertússico purificado adsorbido  25 µg 

Con o sin pertactina  8 µg 

Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida  25 µg 

Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 

 40 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado  8 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado  32 UD* 

Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 

(conjugado a la proteína tetánica) 

*Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 

con la suspensión de la jeringa. 

97.45 345,290.00 33,648,510.50
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1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubeola 

Suspensión inyectable 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 

humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 

3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 

o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 

dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: Frascos de vacuna doble viral con 10 dosis 

135.70 9,210.00 1,249,797.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 

10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ug. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 65,160.00 4,501,252.80

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis B suspensión inyectable 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 

20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). 

 Descripción complementaria: Frasco de vacuna antihepatitis B 20 ug con 10 dosis 

81.00 3,900.00 315,900.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión 

Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenadov G2  2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 216,000.00 13,975,200.00
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1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS Vacuna conjugada neumococcica 13-valente 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1  2.2 µg 

3  2.2 µg 

4  2.2 µg 

5  2.2 µg 

6A  2.2 µg 

6B  4.4 µg 

7F  2.2 µg 

9V  2.2 µg 

14  2.2 µg 

18C  2.2 µg 

19A  2.2 µg 

19F  2.2 µg 

23F  2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 216,000.00 36,352,800.00

TOTAL: 93,421,360.30

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 



 
44     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles24

de
octubre

de
2012

APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS Anexo IV-PRORESPPO y Anexo IV-CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman 
parte de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la 
evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

19,366,000.00 66,000.00 19,432,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,432,000.0
0

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 140,000.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

150,000.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00

Total: 19,796,000.00 66,000.00 19,862,000.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 20,002,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 11,894,660.00 0.00 0.00 0.00 11,894,660.00 1,655,416.00 0.00 0.00 13,550,076.00

Total: 0.00 0.00 0.00 11,894,660.00 0.00 0.00 0.00 11,894,660.00 1,655,416.00 0.00 0.00 13,550,076.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 2,570,000.00

Total: 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 2,570,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1,094,573.00 0.00 1,094,573.00 2,467,360.73 0.00 0.00 0.00 2,467,360.73 0.00 0.00 0.00 3,561,933.73

2 Sinave (componente 
de vigilancia 
epidemiológica) 

2,500,000.00 67,642.00 2,567,642.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 2,667,642.00

Total: 3,594,573.00 67,642.00 3,662,215.00 2,567,360.73 0.00 0.00 0.00 2,567,360.73 0.00 0.00 0.00 6,229,575.73
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 229,331,298.89 229,331,298.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,050,804.50 0.00 39,000,597.00 275,382,700.39

Total: 0.00 229,331,298.89 229,331,298.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,050,804.50 0.00 39,000,597.00 275,382,700.39

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
1 Cáncer de Mama 6,391,000.00 0.00 6,391,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 79,142,994.79 0.00 0.00 85,533,994.79
2 Cáncer Cervicouterino 1,200,000.00 3,454,438.57 4,654,438.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,093,115.10 0.00 0.00 31,747,553.67
3 Arranque Parejo en la 

Vida 
7,677,200.00 4,624,755.30 12,301,955.30 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 60,347,213.50 720,000.00 0.00 74,369,168.80

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

0.00 3,451,020.00 3,451,020.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 75,000.00 47,816,718.00 0.00 0.00 51,342,738.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

755,999.98 90,361.00 846,360.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,413,800.00 0.00 0.00 16,260,160.98

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1,271,288.00 0.00 1,271,288.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 916,000.00 0.00 0.00 2,187,288.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 7,920.00 7,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,920.00

Total: 17,295,487.98 11,628,494.87 28,923,982.85 1,075,000.00 0.00 0.00 0.00 1,075,000.00 230,729,841.39 720,000.00 0.00 261,448,824.24

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 349,892.00 1,105,220.99 1,455,112.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 36,033,200.00 440,000.00 0.00 37,928,312.99
2 Riesgo 

Cardiovascular 
6,309,000.00 114,840.00 6,423,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,594,223.53 0.00 0.00 30,018,063.53

3 Dengue 1,518,857.90 0.00 1,518,857.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 194,789.60 0.00 0.00 1,713,647.50
4 Envejecimiento 204,972.00 420,430.40 625,402.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,491,850.00 0.00 0.00 5,117,252.40
5 Tuberculosis 0.00 291,669.00 291,669.00 443,727.00 0.00 0.00 0.00 443,727.00 1,465,011.00 0.00 0.00 2,200,407.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 13,785.12 0.00 0.00 13,785.12 3,139.68 0.00 0.00 16,924.80
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 751,632.50 751,632.50 14,865,726.83 0.00 0.00 0.00 14,865,726.83 16,868,317.70 0.00 0.00 32,485,677.03

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,340,448.00 0.00 1,340,448.00 0.00 550,820.00 0.00 0.00 550,820.00 0.00 0.00 0.00 1,891,268.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 51,880.00 0.00 0.00 0.00 51,880.00 24,072,892.12 0.00 0.00 24,124,772.12
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 147,976.45 0.00 0.00 147,976.45 763,100.00 0.00 0.00 911,076.45
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 67,681.00 0.00 0.00 0.00 67,681.00 117,300.00 0.00 0.00 184,981.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 1,970.18 0.00 0.00 1,970.18 900,000.00 0.00 0.00 901,970.18

Total: 9,723,169.90 2,683,792.89 12,406,962.79 15,429,014.83 714,551.75 0.00 0.00 16,143,566.58 108,503,823.63 440,000.00 0.00 137,494,353.00
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

0.00 93,421,360.30 93,421,360.30 598,945.00 0.00 0.00 0.00 598,945.00 166,499,218.51 0.00 0.00 260,519,523.81

Total: 0.00 93,421,360.30 93,421,360.30 598,945.00 0.00 0.00 0.00 598,945.00 166,499,218.51 0.00 0.00 260,519,523.81

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

20,534,000.00 0.00 20,534,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,526,233.00 0.00 0.00 27,060,233.00

Total: 20,534,000.00 0.00 20,534,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,526,233.00 0.00 0.00 27,060,233.00

Gran Total: 73,443,230.88 337,198,588.95 410,641,819.83 31,774,980.56 714,551.75 0.00 0.00 32,489,532.31 520,965,337.03 1,160,000.00 39,000,597.00 1,004,257,286.17

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

HOJA DOS DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 2, 3, 4, 5 Y APENDICE DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD “LA SECRETARIA”, Y EL EJECUTIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón 
Mireles.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia 
Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del DF”: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Armando López Cárdenas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para fortalecer la ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de 
Laboratorios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RAFAEL FERNANDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, 
POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. GERARDO CAJIGA ESTRADA, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. GERMAN DE JESUS TENORIO VASCONCELOS, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 23 de febrero de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases 
y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud; Acuerdo ratificado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de octubre de 2011, respectivamente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, 
los Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de 
ellos determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Oaxaca; y por “LA SECRETARIA”, el Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgo Sanitarios, asistido por el Secretario General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de octubre de 2012 

sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con estos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 27, fracción XII y 45, fracción L de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca; 2, 6 y 7, fracción XII y XVIII del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 36, fracción XX de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 14, fracción IX del decreto número 27 del 
Ejecutivo Estatal publicado en el periódico oficial del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus 
reformas, así como el artículo 14, fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Oaxaca, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle José Perfecto García, número 103, colonia Centro, código postal 68000, 
en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 27, fracción XII, 36, fracción XX y 45 fracción L de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca; 3, fracción II de la Ley Estatal de Salud; y demás disposiciones aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2012 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y; los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del Programa y 
Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos 
Sanitarios 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud a la Comunidad 

$7,292,373.00 

(SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS 
SETENTAY TRES PESOS 
00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) Ramo 12 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud a la Comunidad 

$3,926,662.00 

(TRES MILLONES 
NOVECIENTOS 
VEINTISEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$11,219,035.00 

(ONCE MILLONES 
DOSCIENTOS DIECINUEVE 
MIL TREINTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en 
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $7,292,373.00 (siete millones doscientos noventa y dos mil trescientos 
setenta y tres pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios; así como la cantidad de $3,926,662.00 (tres millones novecientos veintiseis mil seiscientos sesenta 
y dos pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario 
que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de (Finanzas o su equivalente), ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”), en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la 
finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos federales que se 
transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución 
del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través 
de “LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios podrá practicar visitas conforme a 
lo acordado para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances 
físicos de la infraestructura y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 
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 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas que 
se mencionan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer  
la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el 
Anexo 3 del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en 
los Anexo 2 y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de unidad la ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes  
y conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a efecto que estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de la “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, se 
procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal (Tesorería  
de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARIA”. 

V. Informar, a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexo 2 y 3, así como de 
forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Secretario de Salud y Director General de 
los Servicios de Salud de Oaxaca, sobre el avance en el cumplimiento de los ámbitos de riesgo, 
proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y 
en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las actividades 
específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Facilitar, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”), la información que “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por 
realizar, para la comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el 
Anexo3 del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura 
y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación 
de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su  
legislatura local. 
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XII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”.- 
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el 
ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme 
a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás 
disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a la unidad ejecutora 
a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública 
Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría o equivalente 
de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a “LA SECRETARIA” la información referida en la 
fracciones II, V, VI, VII y X de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos 
en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y, a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 
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XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a la “LA SECRETARIA”, por conducto de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 
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DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de 11 fojas, lo firman por quintuplicado a los trece días del mes de abril de dos mil doce.- Por la Secretaría:  
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- 
Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Gerardo Cajiga Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de 
los Servicios de Salud de Oaxaca, Germán de Jesús Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: OAXACA 
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de 

Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-OAX.-20/12 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO 
PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE 
LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS  
(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

TOTAL 
FASSC 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $697,514.00  $697,514.00 

Rastros $561,390.00  $561,390.00 

Zoonosis/Brucelosis $454,638.00  $454,638.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja $381,330.00  $381,330.00 

Uso Ilegal de Clembuterol $466,050.00  $466,050.00 

PROMESA $395,600.00  $395,600.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

DE ATENCION MEDICA 
Muerte Materna $681,750.00  $681,750.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco $730,698.00  $730,698.00 

Productos Frontera $810,000.00  $810,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica $985,000.00  $985,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
 LABORALES 

Uso de Plaguicidas $534,403.00  $534,403.00 

Plomo en Loza Vidriada $290,500.00  $290,500.00 

Mercurio $303,500.00  $303,500.00 

OTROS ACTIVIDADES 
Fortalecimiento de la Red Nacional 
de Laboratorios (Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

 $3,926,662.00 $3,926,662.00 

TOTAL $7,292,373.00 $3,926,662.00 $11,219,035.00 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 

Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Gerardo Cajiga Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Germán de Jesús Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica.
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: OAXACA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-OAX.-20/12 

PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos  $697,514.00         $697,514.00 

Rastros  $561,390.00         $561,390.00 

Zoonosis/Brucelosis  $454,638.00         $454,638.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja  $381,330.00         $381,330.00 

Uso Ilegal de Clembuterol  $466,050.00         $466,050.00 

PROMESA  $395,600.00         $395,600.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE 
ATENCION MEDICA 

Muerte Materna  $681,750.00         $681,750.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco  $730,698.00         $730,698.00 

Productos Frontera  $810,000.00         $810,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES Agua de Calidad Bacteriológica  $985,000.00         $985,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
 LABORALES 

Uso de Plaguicidas  $534,403.00         $534,403.00 

Plomo en Loza Vidriada  $290,500.00         $290,500.00 

Mercurio  $303,500.00         $303,500.00 

OTRAS ACTIVIDADES Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

 $3,926,662.00         $3,926,662.00 

TOTAL  $11,219,035.00         $11,219,035.00 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Gerardo Cajiga Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Germán de Jesús Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica. 

 



 

 

M
iércoles 

24 
de 

octubre
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
57

ANEXO 3 

PROGRAMA, AMBITOS DE RIESGO, PROYECTOS, OBJETIVOS, LINEAS ESTRATEGICAS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: OAXACA            

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de 
la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-OAX.-20/12 

      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Calidad 
Microbiológica 
de Alimentos 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los 
proyectos en materia 

de alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

1. Evaluar la información del Diagnóstico estatal 
de la situación sanitaria de los alimentos 
(mediante el índice del diagnóstico elaborado por 
la COFEPRIS/COS)1. 

  1   1   1  3 

2. Difusión del Diagnóstico estatal de la situación 
sanitaria de los alimentos a todas las 
jurisdicciones sanitarias. 

  1   1   1  3 

3. Muestras de Alimentos para análisis 
microbiológico.  378 191 189 191 194 189 188 192 171 1,883 

4. Visitas para realizar la toma de muestras.  257 256 256 258 256 255 251 257 228 2,274 

5. Visitas de verificación de las buenas prácticas 
de higiene y sanidad.  296 296 296 296 296 296 296 296 296 2,664 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

6. Actualización del padrón de establecimientos.    1       1 

7. Elaborar propuesta de convenio de 
colaboración con la Asociación Nacional 
de Productores y Distribuidores de Agua 
Purificada A.C (ANPDAPAC). 

    1      1 

8. Elaborar censo de embotelladoras de agua de 
consumo humano identificando los puntos 
de venta con los datos generales. 

  1        1 

9. Actualizar dos veces al año el censo de 
embotelladoras de agua de consumo humano 
identificando los puntos de venta con los datos 
generales. 

  1      1  2 

10. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

 1         1 

11. Impresión de materiales para comunicación de 
riesgos.            

12. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            

1 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria  
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 
Rastros 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los 
proyectos en materia 

de alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

13. Seguimiento de las actividades programadas 
en los establecimientos incluidos en el proyecto 
estatal. 

 2 1  2  1  2  8 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

14. Acciones de capacitación Estatal a Médicos 
Veterinarios Zootecnistas, Operarios, 
Verificadores y Dictaminadores. 

 2    1     3 

15. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

 1         1 

16. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a las capacitaciones que 
se realicen en COFEPRIS. 

 1   1  1    3 

17. Impresión de materiales para comunicación 
de riesgos.      1     1 

18. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.      1     1 

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

19. Realización de actividades con presidentes 
municipales y/o gobernadores para que se 
gestione la propuesta de mejora de rastros y 
mataderos. 

 2 1  2  1  2  8 

 
      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios por 

Alimentos 
Zoonosis / 
Brucelosis 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los 
proyectos en materia 

de alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

20. Elaborar el censo de elaboradores de queso 
a pequeña y mediana escala.  1         1 

21. Actualizar el censo de elaboradores de queso 
a pequeña y mediana escala.        1   1 

22. Realizar talleres de capacitación sobre 
pasteurización lenta y buenas prácticas de 
producción en la elaboración de queso 
de pequeña y mediana escala. 

 1 1 1 1 1 1 1 1  8 

23. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

  1        1 

24. Asistir a reuniones con asociaciones o 
comunidades productoras de quesos a baja 
escala, a fin de promover la capacitación sobre 
buenas prácticas de producción, pasteurización 
lenta e impulsar el etiquetado de sus productos. 

           

25. Impresión de materiales para comunicación 
de riesgos.            

26. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

27. Realizar reuniones de seguimiento con el 
sector público (SAGARPA/SENASICA)2 para 
desarrollar las actividades del proyecto 
Zoonosis/Brucelosis (censo de elaboradores de 
queso, vacunación de hatos ganaderos 
de caprinos y bovinos y otras actividades que 
considere pertinente el área de protección contra 
riesgos sanitarios de la Entidad Federativa). 

    1      1 

2 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria  
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios por 

Alimentos 

Moluscos 
Bivalvos / 

Marea Roja 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los 
proyectos en materia 

de alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

28. Realizar recorridos terrestre y acuático para 
revisar fuentes de contaminación y 
características de las áreas de cosecha para 
establecer puntos de muestreo de agua y 
producto (listado y ubicación de puntos a 
muestrear). 

 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 

29. Análisis de muestras de agua (Coliformes 
fecales NMP/100ml, incluye gastos de toma y 
envío de muestras). 

 8 8 8 8 8 8 8 8 8 72 

30. Determinación de datos fisicoquímicos 
durante la toma de muestra de agua (Salinidad, 
Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto). 

 8 8 8 8 8 8 8 8 8 72 

31. Análisis de muestras de producto (E. coli 
NMP/100g, Salmonella sp 25g, Vibrio cholerae 
50g y Vibrio parahaemolyticus NMP/g). 

 32 32 32 32 32 32 32 32 32 288 

32. Determinación de datos fisicoquímicos 
durante la toma de muestra de producto 
(Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno 
disuelto). 

 8 8 8 8 8 8 8 8 8 72 

33. Análisis fisicoquímico de Metales pesados en 
producto (Plomo mg/Kg, Cadmio mg/Kg y 
Mercurio mg/Kg). 

     1    1 2 

34. Análisis fisicoquímico de Plaguicidas 
(Ausencia/Presencia) en producto. 

     1    1 2 

35. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de 
mar. 

 30 29 28 28 28 28 29 29 29 258 

36. Realizar monitoreo de producto.  3 2 2 2 2 2 3 3 2 21 

37. Realizar análisis de biotoxinas marinas 
(saxitoxina, ácido dómico, ácido okadaico y 
brevetoxina). 

 3 2 2 2 2 2 3 3 2 21 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

38. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a las Reunión Nacional 
de los Proyectos de Moluscos Bivalvos y Marea 
Roja, respectivamente. 

 1         1 
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios por 

Alimentos 
Uso Ilegal de 
Clembuterol 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los 
proyectos en materia 

de alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

39. Evaluar la información del Diagnóstico estatal 
de la situación sanitaria de los alimentos para 
Clembuterol (mediante el índice del diagnóstico 
elaborado por la COFEPRIS/COS3). 

 1      1   2 

40. Muestras de Clembuterol en Rastros.   12  12  12  12  48 
41. Muestras de Clembuterol en Mataderos.   10  10  10  10  40 
42. Muestras de Clembuterol en Puntos de 
Venta.   2  2  2  2  8 

43. Visitas para la toma de muestras.   27  27  27  27  108 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

44. Elaborar el censo de carnicerías y el nombre 
de sus proveedores (apegados al documento 
rector de acciones de fomento sanitario). 

  1   1     2 

45. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

 1         1 

46. Otorgar el distintivo "Carnicería Segura" a las 
carnicerías que sólo comercialicen carne de los 
proveedores confiables definidos por SAGARPA-
SENASICA.4 

           

3 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
4 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria  

 
      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios por 

Alimentos 

PROMESA 
(Programa 

México 
Sano) 

Fomentar a 
través del marco 

no regulatorio 
estilos de vida y 

alimentación 
saludable, 

mediante la 
oferta de 
alimentos 

equilibrados en 
establecimientos 

ubicados en 
entidades 

federativas con 
problemática de 

sobrepeso y 
obesidad en 

población 
económicamente 

productiva. 

Contribuir a disminuir el 
sobrepeso y la 
obesidad en la 

población, fomentando 
cambios en hábitos de 

alimentación y en la 
actividad física. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

47. Participar en reuniones con universidades 
públicas y privadas para la implementación del 
proyecto en restaurantes y comedores 
industriales. 

 3 3 3 3 3 3 3 3 3 27 

48. Elaboración de convenio de concertación 
de acciones para consensuar los términos de 
implementación del PROMESA con la Cámara 
Nacional de la Industria de Restaurantes y 
Alimentos Condimentados y/o Restaurantes no 
afiliados y/o Asociación de hoteles y moteles y/o 
Empresas con comedor industrial. 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

49. Elaborar el censo de restaurantes 
y comedores industriales.  1         1 

50. Actualizar el censo de restaurantes y 
comedores industriales.         1  1 

51. Enviar evidencia documental para integrar 
memorias gráficas (fotos, artículos periodísticos, 
comunicados de prensa, etc.) a la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

 1   1   1  1 4 

52. Reproducir los materiales de difusión 
elaborados por COFEPRIS/CFS5: Distintivo para 
accesos principales en restaurantes que hayan 
implementado el PROMESA, salero virtual, 
manta, manteleta, centro de mesa y tarjeta 
postal. 

   1       1 

53. Realizar campañas de difusión a través de 
medios masivos de comunicación para posicionar 
el proyecto. 

           

54. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

       1   1 

5 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Fomento Sanitario 
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
en Establecimientos 
de Atención Médica 

Muerte 
Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de la 

incidencia de 
Muertes Maternas 

en periodo 
perinatal en la 

República 
Mexicana, 

especialmente en 
las regiones con 
mayor incidencia, 

mediante un 
programa de 
verificación y 
supervisión a 

aquellos 
establecimientos 
que proporcionan 

atención 
obstétrica. 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión del proyecto de 
Muerte Materna 

conforme a los criterios 
establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

55. Realizar visitas de verificación a los 
establecimientos de atención médica por 
ocurrencia de muerte materna. 

 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

56. Realizar visitas de verificación a 
establecimientos de atención médica de 
referencia y primer contacto en la misma 
proporción. 

 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

57. Realizar dictamen de las Actas de 
Verificación Sanitaria de los establecimientos 
donde ocurrió muerte materna. 

 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

58. Realizar notificación a los establecimientos 
donde ocurrió muerte materna.  85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

59. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

 1      1   2 

60. Replicar la capacitación a todas las 
jurisdicciones sanitarias.   1      1  2 

61. Impresión de materiales para comunicación 
de riesgos.            

62. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            

63. Pláticas de fomento sanitario en las diferentes 
instituciones del Sector Salud de su entidad. 
Instituciones consideradas (SALUD, IMSS, 
ISSSTE, SEDENA, SEMAR, PEMEX)6 

 1  1  1     3 

64. Elaborar un programa de trabajo con el área 
de enseñanza a nivel estatal y su Comisión 
Estatal de Arbitraje Médico, con el objeto de 
garantizar de manera conjunta con los servicios 
de salud del primer y segundo nivel de atención, 
la infraestructura y atención médica de calidad. 

    1      1 

65. Suscribir convenios de concertación de 
acciones con Asociaciones de Hospitales en su 
entidad y Alianza Médica Estatal, con el objeto de 
garantizar la infraestructura y atención médica 
de calidad. 

    1      1 

6 Secretaría de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y Petróleos Mexicanos. 
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 

por otros productos y 

servicios de consumo, 

tabaco y alcohol. 

Tabaco 

Reducir la 

exposición al 

humo en la 

población, así 

como el 

consumo de 

productos de 

tabaco 

Que los 

establecimientos 

cumplan con la 

Normatividad 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

66. Actualizar el padrón de establecimientos.  1   1   1  1 4 

67. Realizar Visitas de Verificación.            

68. Dictaminar Actas de Verificación.            

69. Emitir la resolución administrativa.            

Reducir el Consumo de 

Productos de Tabaco 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

70. Participar en reuniones con el sector privado 

(CANIRAC7, Asociación de Hoteles y Moteles, 

Asociación de Bares y Discotecas, Universidades 

privadas, entre otros) con el objetivo de presentar 

el proyecto y promover ambientes 100% libres de 

Humo de Tabaco. 

  4   4  4   12 

71. Suscribir convenios de concertación de 

acciones con el sector privado (CANIRAC* y/o 

Asociación de Hoteles y Moteles y/o Asociación 

de Bares y Discotecas y/o Universidades 

privadas, etc.) para desarrollar las actividades del 

proyecto ("Ambientes 100% libres de humo 

de tabaco, distribución de materiales de difusión, 

etc.). 

   1       1 

72. Impresión de materiales de difusión: 

calcomanía, manteleta, historieta, cartel flecha, 

guías, decálogo y señalética. 

(Cómo mínimo 3 materiales) 

   1       1 

73. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 

que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 

del Proyecto. 

  1        1 

Coordinación entre 

órdenes de 

gobierno 

74. Suscribir convenios de coordinación de 

acciones con el sector público para desarrollar 

las actividades del proyecto (promover ambientes 

100% libres de Humo de Tabaco, distribución de 

materiales de difusión, entre otros). 

  1        1 

7Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
por otros productos y 
servicios de consumo, 

tabaco y alcohol. 

Productos 
Frontera 

Eliminar los 
productos 

frontera del 
mercado 

Identificar la publicidad 
local fuera del marco 

jurídico vigente 
(priorizando productos 
para bajar de peso). 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

75. Envío de guías de coadyuvancia de 
publicidad irregular (TV, Prensa, Radio, etc.).  5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

76. Realizar visitas de verificación solicitadas por 
COFEPRIS.  100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Difundir información 
entre productores, 
comercializadores, 

agencias de publicidad 
y anunciantes sobre la 
normatividad aplicable 
a grupos de productos 

y servicios que son 
proclives a 

comercializarse como 
productos frontera. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

77. Realizar acciones de vinculación con 
cámaras y asociaciones con el objeto de 
disminuir la comercialización y publicidad de los 
productos frontera o milagro en los medios 
locales. 

 1  1   1    3 

78. Impresión de Carteles.    1       1 

79. Realizar acciones de vinculación con medios 
de comunicación con el objeto de disminuir la 
comercialización y publicidad de los productos 
frontera o milagro, en los medios locales. 

   1       1 

80. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

     1     1 

 

      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios 

Ambientales 

Agua de 
Calidad 

Bacteriológica 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
agua 

contaminada 

Contribuir a la 
protección de la salud 
de la población contra 

riesgos de origen 
bacteriano en el agua 
para uso y consumo 
humano, mediante la 

vigilancia de la 
desinfección del agua 

que se distribuye en los 
sistemas formales de 

abastecimiento. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

81. Determinaciones de cloro residual en 
localidades con sistema formal de abastecimiento 
de agua y mayores o iguales a 2500 habitantes. 

 1,034 1,034 1,034 1,034 1,034 1,034 1,034 1,034 998 9,270 

82. Muestras para análisis microbiológico, en 
tomas domiciliarias con concentraciones de cloro 
residual < a 0.5 mg/L. 

 50 80 60 60 60 60 60 59 56 545 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

83. Asistir a reunión (taller) regional de 
seguimiento del proyecto de acuerdo a lo 
establecido por la Comisión de Evaluación y 
Manejo de Riesgos. 

 1     1    2 

84. Impresión de materiales para comunicación 
de riesgos.            

85. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios Laborales 

Uso de 
Plaguicidas 

Reducir la 
población 

expuesta a 
riesgos por 
plaguicidas 

Disminuir los riesgos 
sanitarios derivados de 

la exposición a 
plaguicidas en 

jornaleros agrícolas a 
través de la 

capacitación sobre el 
buen uso y manejo de 

agroquímicos, 
fomentando acciones 

preventivas en el 
adecuado manejo y 
desecho de envases 

vacíos, realizando 
inspecciones agrícolas 

conjuntas con 
Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social y 
promoviendo la 

capacitación a médicos 
del sector público sobre 

el diagnóstico y 
tratamiento de 

intoxicaciones por 
agroquímicos. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

86. Realizar cursos de capacitación a 
capacitadores en materia del buen uso y manejo 
de agroquímicos en coadyuvancia con el líder 
nacional del proyecto. 

       1 1  2 

87. Realizar en coordinación con la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social inspecciones 
conjuntas a campos agrícolas. 

      2 3   5 

88. Realizar cursos de actualización a médicos 
sobre el diagnóstico y tratamiento de intoxicación 
por plaguicidas en coordinación con el líder 
nacional del proyecto. 

 2  1 1 1 1    6 

89. Elaborar el censo de jornaleros y el censo de 
campos agrícolas.  1         1 

90. Actualizar el censo de jornaleros y el censo 
de campos agrícolas.          1 1 

91. Impresión de materiales para comunicación 
de riesgos.            

92. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            

93. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

  1        1 

94. Participar en reuniones de concertación de 
acciones para impulsar la creación de centros 
de acopio temporal (CAT'S) y centros de acopio 
primario (CAP´S) de envases vacíos de 
plaguicidas, así como reactivar los CAT'S ya 
establecidos. 

  1  1  1  1  4 

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

95. Participar en reuniones con la SAGARPA / 
SENASICA8 y el Comité de Sanidad Vegetal, 
para coordinar actividades en materia de 
recolección de envases vacíos de plaguicidas. 

  1  1  1  1  4 

8Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios Laborales 

Plomo en 
Loza 

Vidriada 

Proteger la 
salud de la 
población 

alfarera y sus 
familias de la 
exposición al 

óxido de plomo 

Sustituir el uso de la 
greta en la alfarería por 

esmaltes sin plomo 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia
Incremento en las 
acciones y cultura

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

96. Verificaciones sanitarias con base en la 
modificación de la NOM 004 SSA 1 y toma de 
muestra y envío al Laboratorio de Referencia, 
con base en la NOM 231. 

   3 3 3 3 3 3  18 

97. Elaborar un censo que incluya alfareros, 
distribuidores y comercializadores de greta.  1         1 

98. Actualizar el censo que incluya alfareros, 
distribuidores y comercializadores de greta.        1   1 

99. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y/o 
Casas y/o Institutos de Artesanía, a fin de 
promover las buenas prácticas en la alfarería 
vidriada de baja temperatura utilizando materiales 
libres de plomo en las comunidades alfareras, así 
como promover los productos de alfarería. En su 
caso concertar la distribución de esmalte sin 
plomo estableciendo acuerdos para que las 
casas de las artesanías funjan como bancos de 
materias primas. 

  1    1    2 

100. Realizar reuniones con Asociaciones o 
grupos de alfareros para sensibilizar y concertar 
acciones de capacitación en buenas prácticas de 
fabricación de loza vidriada de baja temperatura 
libre de plomo. 

  1  1      2 

101. Participar en la reunión con CANIRAC9 a 
nivel estatal, para promover el uso de loza 
vidriada libre de plomo, en la preparación y 
presentación de alimentos. 

 1    1     2 

102. Llevar a cabo la gestión correspondiente 
para que el líder estatal asista a la Reunión 
Nacional del Proyecto. 

   1       1 

9
 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados.  

      Meta Programada Mensual 
Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios Laborales Mercurio 

Reducir la 
población 

expuesta a 
riesgos por 
mercurio 

Disminuir los riesgos 
asociados a la 
manipulación y 

exposición de mercurio 
residual en consultorios 
y clínicas dentales del 

sector público y 
privado, fomentando el 

uso, manejo y 
disposición final 

adecuados. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

103. Llevar a cabo reuniones con el sector 
privado (Asociaciones Dentales y Colegios de 
Odontólogos) con el objeto de coordinar y 
ejecutar las siguientes acciones: pláticas 
de sensibilización a odontólogos, censo de 
odontólogos, pesaje de mercurio y difusión de la 
Guía de Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en 
Consultorios Dentales. 

 1 1  1 1 1 1 1 1 8 

104. Llevar a cabo reuniones para promover con 
el sector público y privado, la acreditación de 
"Establecimiento Libre de Mercurio", exponer 
condiciones y lineamientos. 

 1 1  1 1 1 1 1 1 8 

105. Realizar visitas a los establecimientos de 
atención odontológica que de manera voluntaria, 
soliciten la acreditación de "Establecimiento libre 
de Mercurio", con la finalidad de constatar que el 
establecimiento cumple con los lineamientos 
federales establecidos para dicha acreditación. 

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

106. Llevar a cabo la gestión correspondiente 
para que el líder estatal asista a la Reunión 
Nacional del Proyecto. 

   1       1 

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

107. Llevar a cabo reuniones con las 
autoridades10 de: SSA, ISSSTE, IMSS, SEDENA, 
entre otros, para la coordinación y ejecución de 
acciones: pláticas de sensibilización a 
odontólogos, censo de odontólogos, pesaje de 
mercurio y difusión de la Guía de Buenas 
Prácticas de Uso de Mercurio en Consultorios 
Dentales. 

 1 1  1 1 1 1 1 1 8 

10 Secretaría de Salud, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de la Defensa Nacional.  
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

Fortalecimie
nto de la 

Red 
Nacional de 
Laboratorios 

Fortalecimiento 
de la capacidad 

analítica a 
través de la 

ampliación del 
marco analítico 

Ampliar el marco 
analítico conforme a las 

prioridades 
establecidas por los 
temas prioritarios a 

través del 
fortalecimiento de su 

capacidad técnica y de 
sistemas de gestión de 
calidad aunados a la 

coordinación operativa 
de sus integrantes, 
según su ámbito de 

competencia 

Incremento de la 
cobertura analítica 

de los LESP en 
función de los 

temas prioritarios 
instrumentados y/o 
consolidación de 

sistemas de gestión 
de calidad 

(Esquema de 
Laboratorio Tercero 

Autorizado). 

1. Solicitar la Autorización11 como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica de los 
programas de COFEPRIS con enfoque de 
riesgos. 

        1  1 

2. Obtener la Autorización11 como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica de los 
programas de COFEPRIS con enfoque de 
riesgos. 

           

3. Mantener la Autorización11 como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica de los 
programas de COFEPRIS con enfoque de 
riesgos. 

           

4. Renovar la Autorización11 como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica de los 
programas de COFEPRIS con enfoque de 
riesgos. 

           

11 Con base en los Lineamientos que para la Autorización emita la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la COFEPRIS. 
Nota: Las actividades específicas no necesariamente aplican a todas las entidades federativas. 

      Meta Programada 

   Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   
Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de 

protección contra Riesgos Sanitarios realizadas/Actividades de protección contra Riesgos 
Sanitarios programadas) x 100 

         100% 100% 

                 

   Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   
Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= 

(Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios realizadas/ Actividades de 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio programadas) x 100 

         100% 100% 

                 

   Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   
Cumplimiento global= O (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios*0.35) 

         100% 100% 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Gerardo Cajiga Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Germán de Jesús Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para fortalecer la ejecución y desarrollo 
del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de 
Laboratorios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RAFAEL FERNANDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C. JOSE MAURICIO GONGORA ESCALANTE, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. RAFAEL HUMBERTO ALPUCHE DELGADO, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, CON LA 
ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE LOS SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD, DR. JUAN LORENZO ORTEGON PACHECO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 6 de julio 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud; Acuerdo ratificado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 
2011, respectivamente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Hacienda y el Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios Estatales de Salud, asistido por el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios 
de los Servicios Estatales de Salud; y por “LA SECRETARIA”, el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgo Sanitarios, asistido por el Secretario General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar 
las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19, fracción III, 30, fracción VII y 33, fracciones VIII y XVI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19, 
fracción VIII, 30, fracción VII y 38, fracciones VI y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo; 1 y 10, fracción XII del Decreto número 25 por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud; 37 del Reglamento 
Interior de los Servicios Estatales de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de los Servicios Estatales de Salud, participa 
en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el artículo 38, fracción XVIII del 
Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento 
de fecha 6 de abril de 2011, expedido por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
Estatales de Salud, Dr. Rafael Humberto Alpuche Delgado, mismo que en copia fotostática simple se 
adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios de los Servicios 
Estatales de Salud, se encuentran las de consolidar las acciones de control y fomento sanitario de 
bienes y servicios, insumos para la salud, control sanitario de publicidad, regulación de servicios 
de salud, coadyuvar así a la conservación y mejoramiento de la salud pública, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 2o. piso, avenida 22 de Enero número 1, entre Héroes y 
Juárez, colonia Centro, código postal 77000, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 2 y 10 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, 16, 27, 30, 
fracciones I, II, III, VII y XVI, 33 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2012 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la ejecución 
y desarrollo del Programa y 
Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos 
Sanitarios 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud a la Comunidad 

$2,057,377.00 

(DOS MILLONES 
CINCUENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA 
Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de 
Laboratorios"(Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud a la Comunidad 

$1,107,819.00 

(UN MILLON CIENTO 
SIETE MIL OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$3,165,196.00 

(TRES MILLONES CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL 
CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.) 
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El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en 
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $2,057,377.00 (dos millones cincuenta y siete mil trescientos setenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios; así como 
la cantidad de $1,107,819.00 (un millón ciento siete mil ochocientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) con cargo 
a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de (Finanzas o su equivalente), ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”), en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la 
finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” 
a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos federales que se 
transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución 
del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios podrá practicar visitas conforme a 
lo acordado para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances 
físicos de la infraestructura y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas 
que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan 
ociosos o no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio 
Específico de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos 
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas que 
se mencionan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en 
los Anexos 2 y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de unidad la ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes 
y conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a efecto que estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, se 
procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 
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V. Informar a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios de los Servicios Estatales de Salud, sobre el avance en el cumplimiento de los ámbitos de 
riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas, previstos en el 
Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico y, en su caso, los resultados de las 
actividades específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Facilitar, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”), la información que “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por 
realizar, para la comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el 
Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura 
y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de 
los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su 
legislatura local. 

XII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”.- 
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Solicitar a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el 
ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme 
a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás 
disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a la unidad ejecutora 
a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública 
Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría o equivalente 
de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a “LA SECRETARIA” la información referida en 
las fracciones II, V, VI, VII y X de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna  
entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 
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NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de 12 fojas, lo firman por quintuplicado a los tres días del mes de abril de dos mil doce.- Por la Secretaría: 
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- 
Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Secretario de Hacienda, José Mauricio Góngora Escalante.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios Estatales de Salud, Rafael Humberto Alpuche Delgado.- Rúbrica.- El Director de 
Proteccion contra Riesgos Sanitarios de los Servicios Estatales de Salud, Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de
Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios$1,107,819.00 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q. ROO.-23/120 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO 
PROTECCION CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS  

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

TOTAL 

FASSC 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,140,366.00  $1,140,366.00 

Rastros $37,119.00  $37,119.00 

Zoonosis/Brucelosis $34,500.00  $34,500.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja $50,000.00  $50,000.00 

Uso Ilegal de Clembuterol $22,500.00  $22,500.00 

PROMESA $25,000.00  $25,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materna $84,251.00  $84,251.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco $51,060.00  $51,060.00 

Productos Frontera $18,035.00  $18,035.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica $410,457.00  $410,457.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

 LABORALES 

Uso de Plaguicidas $159,089.00  $159,089.00 

Plomo en Loza Vidriada    

Mercurio $25,000.00  $25,000.00 

OTRAS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios (Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

 $1,107,819.00 $1,107,819.00 

TOTAL $2,057,377.00 $1,107,819.00 $3,165,196.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, José Mauricio Góngora Escalante.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Rafael Humberto Alpuche Delgado.- Rúbrica.- 
El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSOS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q. ROO.-23/12 

PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos  $1,140,366.00         $1,140,366.00 

Rastros  $37,119.00         $37,119.00 

Zoonosis/Brucelosis  $34,500.00         $34,500.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja  $50,000.00         $50,000.00 

Uso Ilegal de Clembuterol  $22,500.00         $22,500.00 

PROMESA  $25,000.00         $25,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION 
MEDICA 

Muerte Materna  $84,251.00         $84,251.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco  $51,060.00         $51,060.00 

Productos Frontera  $18,035.00         $18,035.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES Agua de Calidad Bacteriológica  $410,457.00         $410,457.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
 LABORALES 

Uso de Plaguicidas  $159,089.00         $159,089.00 

Plomo en Loza Vidriada            

Mercurio  $25,000.00         $25,000.00 

OTRAS ACTIVIDADES 
Fortalecimiento de la Red Nacional 
de Laboratorios (Laboratorio Estatal 
de Salud Pública) 

 $1,107,819.00         $1,107,819.00 

TOTAL  $3,165,196.00         $3,165,196.00 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, José Mauricio Góngora Escalante.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios Estatales de Salud, Rafael Humberto Alpuche Delgado.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Juan 
Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, AMBITOS DE RIESGO, PROYECTOS, OBJETIVOS, LINEAS ESTRATEGICAS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23/12 

      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Calidad 
Microbiológica 
de Alimentos 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los proyectos 
en materia de alimentos 
conforme a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

1. Evaluar la información del Diagnóstico estatal 
de la situación sanitaria de los alimentos 
(mediante el índice del diagnóstico elaborado por 
la COFEPRIS/COS)1. 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

2. Difusión del Diagnóstico estatal de la situación 
sanitaria de los alimentos a todas las 
jurisdicciones sanitarias. 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

3. Muestras de Alimentos para análisis 
microbiológico.  636 618 616 647 607 607 640 576 404 5,351 

4. Visitas para realizar la toma de muestras.  190 190 190 190 190 190 190 190 150 1,670 

5. Visitas de verificación de las buenas prácticas 
de higiene y sanidad.  855 859 856 849 853 842 842 840 587 7,383 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

6. Actualización del padrón de establecimientos.  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

7. Elaborar propuesta de convenio de 
colaboración con la Asociación Nacional 
de Productores y Distribuidores de Agua 
Purificada A.C. (ANPDAPAC). 

    1      1 

8. Elaborar censo de embotelladoras de agua de 
consumo humano identificando los puntos 
de venta con los datos generales. 

  1        1 

9. Actualizar dos veces al año el censo de 
embotelladoras de agua de consumo humano 
identificando los puntos de venta con los datos 
generales. 

  1      1  2 

10. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

 1         1 

11. Impresión de materiales para comunicación 
de riesgos.            

12. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            

1 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 
Rastros 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los proyectos 
en materia de alimentos 
conforme a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

13. Seguimiento de las actividades programadas 
en los establecimientos incluidos en el proyecto 
estatal. 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

14. Acciones de capacitación Estatal a Médicos 
Veterinarios Zootecnistas, Operarios, 
Verificadores y Dictaminadores. 

  2  2  2    6 

15. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

 1         1 

16. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a las capacitaciones 
que se realicen en COFEPRIS. 

 1   1  1    3 

17. Impresión de materiales para comunicación 
de riesgos.            

18. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

19. Realización de actividades con presidentes 
municipales y/o gobernadores para que se 
gestione la propuesta de mejora de rastros y 
mataderos. 

 1   1  1    3 

 
      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 
Zoonosis/ 
Brucelosis 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los proyectos 
en materia de alimentos 
conforme a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

20. Elaborar el censo de elaboradores de queso a 
pequeña y mediana escala.   1        1 

21. Actualizar el censo de elaboradores de queso 
a pequeña y mediana escala.         1  1 

22. Realizar talleres de capacitación sobre 
pasteurización lenta y buenas prácticas de 
producción en la elaboración de queso 
de pequeña y mediana escala. 

   1  1  1   3 

23. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

  1        1 

24. Asistir a reuniones con asociaciones o 
comunidades productoras de quesos a baja 
escala, a fin de promover la capacitación sobre 
buenas prácticas de producción, pasteurización 
lenta e impulsar el etiquetado de sus productos. 

           

25. Impresión de materiales para comunicación 
de riesgos.            

26. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

27. Realizar reuniones de seguimiento con el 
sector público (SAGARPA/SENASICA)2 para 
desarrollar las actividades del proyecto 
Zoonosis/Brucelosis (censo de elaboradores de 
queso, vacunación de hatos ganaderos 
de caprinos y bovinos y otras actividades que 
considere pertinente el área de protección contra 
riesgos sanitarios de la Entidad Federativa). 

 1         1 

2 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Moluscos 
Bivalvos/Marea 

Roja 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los proyectos 
en materia de alimentos 
conforme a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

28. Realizar recorridos terrestre y acuático para 
revisar fuentes de contaminación y características 
de las áreas de cosecha para establecer puntos 
de muestreo de agua y producto (listado y 
ubicación de puntos a muestrear). 

           

29. Análisis de muestras de agua (Coliformes 
fecales NMP/100ml, incluye gastos de toma y 
envío de muestras). 

           

30. Determinación de datos fisicoquímicos 
durante la toma de muestra de agua (Salinidad, 
Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto). 

           

31. Análisis de muestras de producto (E. coli 
NMP/100g, Salmonella sp 25g, Vibrio cholerae 
50g y Vibrio parahaemolyticus NMP/g). 

           

32. Determinación de datos fisicoquímicos 
durante la toma de muestra de producto 
(Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno 
disuelto). 

           

33. Análisis fisicoquímico de Metales pesados en 
producto (Plomo mg/Kg, Cadmio mg/Kg 
y Mercurio mg/Kg). 

           

34. Análisis fisicoquímico de Plaguicidas 
(Ausencia/Presencia) en producto.            

35. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de 
mar.  11 14 11 14 11 14 11 14 11 111 

36. Realizar monitoreo de producto.            

37. Realizar análisis de biotoxinas marinas 
(saxitoxina, ácido dómico, ácido okadaico 
y brevetoxina). 

           

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

38. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a las Reunión Nacional 
de los Proyectos de Moluscos Bivalvos y Marea 
Roja, respectivamente. 

 1         1 
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 
Uso Ilegal de 
Clembuterol 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los proyectos 
en materia de alimentos 
conforme a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

39. Evaluar la información del Diagnóstico estatal 
de la situación sanitaria de los alimentos para 
Clembuterol (mediante el índice del diagnóstico 
elaborado por la COFEPRIS/COS3). 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

40. Muestras de Clembuterol en Rastros.  2 2 2 2 2 2 2 2 2 18 
41. Muestras de Clembuterol en Mataderos.  4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 
42. Muestras de Clembuterol en Puntos de Venta.  2 2 2 2 2 2 2 2 2 18 
43. Visitas para la toma de muestras.  8 8 8 8 8 8 8 8 8 72 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

44. Elaborar el censo de carnicerías y el nombre 
de sus proveedores (apegados al documento 
rector de acciones de fomento sanitario). 

  1        1 

45. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

 1         1 

46. Otorgar el distintivo "Carnicería Segura" a las 
carnicerías que sólo comercialicen carne de los 
proveedores confiables definidos por SAGARPA-
SENASICA.4 

           

3 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
4 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

 
      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

PROMESA 
(Programa 

México Sano) 

Fomentar a 
través del 
marco no 

regulatorio 
estilos de vida y 

alimentación 
saludable, 

mediante la 
oferta de 
alimentos 

equilibrados en 
establecimientos 

ubicados en 
entidades 

federativas con 
problemática de 

sobrepeso y 
obesidad en 

población 
económicamente 

productiva. 

Contribuir a disminuir el 
sobrepeso y la obesidad 

en la población, 
fomentando cambios en 

hábitos de alimentación y 
en la actividad física. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

47. Participar en reuniones con universidades 
públicas y privadas para la implementación del 
proyecto en restaurantes y comedores 
industriales. 

   1    1   2 

48. Elaboración de convenio de concertación 
de acciones para consensuar los términos de 
implementación del PROMESA con La Cámara 
Nacional de la Industria de Restaurantes y 
Alimentos Condimentados y/o Restaurantes no 
afiliados y/o Asociación de hoteles y moteles y/o 
Empresas con comedor industrial. 

   1    1   2 

49. Elaborar el censo de restaurantes y 
comedores industriales.  1         1 

50. Actualizar el censo de restaurantes 
y comedores industriales.         1  1 

51. Enviar evidencia documental para integrar 
memorias gráficas (fotos, artículos periodísticos, 
comunicados de prensa, etc.) a la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

 1   1   1  1 4 

52. Reproducir los materiales de difusión 
elaborados por COFEPRIS/CFS5: Distintivo para 
accesos principales en restaurantes que hayan 
implementado el PROMESA, salero virtual, 
manta, manteleta, centro de mesa y tarjeta 
postal. 

 1       1  2 

53. Realizar campañas de difusión a través de 
medios masivos de comunicación para posicionar 
el proyecto. 

           

54. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

       1   1 

5 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios / Comisión de Fomento Sanitario  
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Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos en 

Establecimientos de 
Atención Médica 

Muerte 
Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de 
la incidencia de 

Muertes 
Maternas en 

periodo 
perinatal en la 

República 
Mexicana, 

especialmente 
en las regiones 

con mayor 
incidencia, 

mediante un 
programa de 
verificación y 
supervisión a 

aquellos 
establecimientos 

que 
proporcionan 

atención 
obstétrica. 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión del proyecto de 
Muerte Materna 

conforme a los criterios 
establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

55. Realizar visitas de verificación a los 
establecimientos de atención médica por 
ocurrencia de muerte materna. 

 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

56. Realizar visitas de verificación a 
establecimientos de atención médica de 
referencia y primer contacto en la misma 
proporción. 

 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

57. Realizar dictamen de las Actas de Verificación 
Sanitaria de los establecimientos donde ocurrió 
muerte materna. 

 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

58. Realizar notificación a los establecimientos 
donde ocurrió muerte materna.  85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

59. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

 1      1   2 

60. Replicar la capacitación a todas las 
jurisdicciones sanitarias.   1      1  2 

61. Impresión de materiales para comunicación 
de riesgos.            

62. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            

63. Pláticas de fomento sanitario en las diferentes 
instituciones del Sector Salud de su entidad. 
Instituciones consideradas (SALUD, IMSS, 
ISSSTE, SEDENA, SEMAR, PEMEX)6 

 1  1  1     3 

64. Elaborar un programa de trabajo con el área 
de enseñanza a nivel estatal y su Comisión 
Estatal de Arbitraje Médico, con el objeto de 
garantizar de manera conjunta con los servicios 
de salud del primer y segundo nivel de atención, 
la infraestructura y atención médica de calidad. 

    1      1 

65. Suscribir convenios de concertación de 
acciones con Asociaciones de Hospitales en su 
entidad y Alianza Médica Estatal, con el objeto de 
garantizar la infraestructura y atención médica 
de calidad. 

    1      1 

6 Secretaría de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y Petróleos Mexicanos. 
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos por otros 

productos y 

servicios de 

consumo, tabaco y 

alcohol 

Tabaco 

Reducir la 

exposición al 

humo en la 

población, así 

como el 

consumo de 

productos de 

tabaco 

Que los establecimientos 

cumplan con la 

Normatividad 

Fortalecimiento del 

control y vigilancia 

66. Actualizar el padrón de establecimientos.  1   1   1  1 4 

67. Realizar Visitas de Verificación.  30 30 30 30 30 30 30 30 20 260 

68. Dictaminar Actas de Verificación.  30 30 30 30 30 30 30 30 20 260 

69. Emitir la resolución administrativa.  60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

Reducir el Consumo de 

Productos de Tabaco 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

70. Participar en reuniones con el sector privado 

(CANIRAC7, Asociación de Hoteles y Moteles, 

Asociación de Bares y Discotecas, Universidades 

privadas, entre otros) con el objetivo de presentar 

el proyecto y promover ambientes 100% libres 

de Humo de Tabaco. 

 1  1  1   1  4 

71. Suscribir convenios de concertación de 

acciones con el sector privado (CANIRAC* y/o 

Asociación de Hoteles y Moteles y/o Asociación 

de Bares y Discotecas y/o Universidades 

privadas, etc.) para desarrollar las actividades del 

proyecto ("Ambientes 100% libres de humo de 

tabaco, distribución de materiales de difusión, 

etc.). 

  1    1    2 

72. Impresión de materiales de difusión: 

calcomanía, manteleta, historieta, cartel flecha, 

guías, decálogo y señalética. 

(Cómo mínimo 3 materiales) 

 1  1       2 

73. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 

que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 

del Proyecto. 

  1        1 

Coordinación entre 

órdenes de 

gobierno 

74. Suscribir convenios de coordinación de 

acciones con el sector público para desarrollar las 

actividades del proyecto (promover ambientes 

100% libres de Humo de Tabaco, distribución de 

materiales de difusión, entre otros). 

 1     1    2 

7Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 
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Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos por otros 

productos y 
servicios de 

consumo, tabaco y 
alcohol. 

Productos 
Frontera 

Eliminar los 
productos 

frontera del 
mercado 

Identificar la publicidad 
local fuera del marco 

jurídico vigente 
(priorizando productos 

para bajar de peso) 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

75. Envío de guías de coadyuvancia de 
publicidad irregular (TV, Prensa, Radio, etc.).  5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

76. Realizar visitas de verificación solicitadas por 
COFEPRIS.  100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Difundir información entre 
productores, 

comercializadores, 
agencias de publicidad y 

anunciantes sobre la 
normatividad aplicable a 
grupos de productos y 

servicios que son 
proclives a 

comercializarse como 
productos frontera 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

77. Realizar acciones de vinculación con cámaras 
y asociaciones con el objeto de disminuir la 
comercialización y publicidad de los productos 
frontera o milagro en los medios locales. 

 1    1   1  3 

78. Impresión de Carteles.   1        1 

79. Realizar acciones de vinculación con medios 
de comunicación con el objeto de disminuir la 
comercialización y publicidad de los productos 
frontera o milagro, en los medios locales. 

 1     1    2 

80. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

     1     1 

 

 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Ambientales 

Agua de 
Calidad 

Bacteriológica 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
agua 

contaminada 

Contribuir a la protección 
de la salud de la 

población contra riesgos 
de origen bacteriano en 

el agua para uso y 
consumo humano, 

mediante la vigilancia de 
la desinfección del agua 
que se distribuye en los 
sistemas formales de 

abastecimiento 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

81. Determinaciones de cloro residual en 
localidades con sistema formal de abastecimiento 
de agua y mayores o iguales a 2500 habitantes. 

 7,779 7,779 7,779 7,779 7,779 7,779 7,779 7,779 7,779 70,011 

82. Muestras para análisis microbiológico, en 
tomas domiciliarias con concentraciones de cloro 
residual < a 0.5 mg/L. 

 269 270 270 270 270 270 270 269 269 2,427 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

83. Asistir a reunión (taller) regional de 
seguimiento del proyecto de acuerdo a lo 
establecido por la Comisión de Evaluación y 
Manejo de Riesgos. 

 1     1    2 

84. Impresión de materiales para comunicación 
de riesgos.            

85. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            
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 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Laborales 

Uso de 
Plaguicidas 

Reducir la 
población 

expuesta a 
riesgos por 
plaguicidas 

Disminuir los riesgos 
sanitarios derivados de la 
exposición a plaguicidas 
en jornaleros agrícolas a 
través de la capacitación 

sobre el buen uso y 
manejo de agroquímicos, 

fomentando acciones 
preventivas en el 

adecuado manejo y 
desecho de envases 

vacíos, realizando 
inspecciones agrícolas 

conjuntas con Secretaría 
del Trabajo y Previsión 
Social y promoviendo la 
capacitación a médicos 
del sector público sobre 

el diagnóstico y 
tratamiento de 

intoxicaciones por 
agroquímicos. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

86. Realizar cursos de capacitación a 
capacitadores en materia del buen uso y manejo 
de agroquímicos en coadyuvancia con el líder 
nacional del proyecto. 

  1      1  2 

87. Realizar en coordinación con la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social inspecciones conjuntas 
a campos agrícolas. 

  3 3 2 2     10 

88. Realizar cursos de actualización a médicos 
sobre el diagnóstico y tratamiento de intoxicación 
por plaguicidas en coordinación con el líder 
nacional del proyecto. 

   1       1 

89. Elaborar el censo de jornaleros y el censo de 
campos agrícolas. 

 1         1 

90. Actualizar el censo de jornaleros y el censo 
de campos agrícolas. 

         1 1 

91. Impresión de materiales para comunicación 
de riesgos. 

   1       1 

92. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos. 

   1       1 

93. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

  1        1 

94. Participar en reuniones de concertación de 
acciones para impulsar la creación de centros 
de acopio temporal (CAT'S) y centros de acopio 
primario (CAP´S) de envases vacíos de 
plaguicidas, así como reactivar los CAT'S ya 
establecidos. 

 1   1      2 

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

95. Participar en reuniones con la 
SAGARPA/SENASICA8 y el Comité de Sanidad 
Vegetal, para coordinar actividades en materia de 
recolección de envases vacíos de plaguicidas. 

 1   1      2 

8Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Laborales 
Plomo en Loza 

Vidriada 

Proteger la 
salud de la 
población 

alfarera y sus 
familias de la 
exposición al 

óxido de 
plomo 

Sustituir el uso de la 
greta en la alfarería por 

esmaltes sin plomo 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

96. Verificaciones sanitarias con base en la 
modificación de la NOM 004 SSA 1 y toma de 
muestra y envío al Laboratorio de Referencia, con 
base en la NOM 231. 

           

Incremento en las 
acciones y cultura

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

97. Elaborar un censo que incluya alfareros, 
distribuidores y comercializadores de greta.            

98. Actualizar el censo que incluya alfareros, 
distribuidores y comercializadores de greta.            

99. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y/o 
Casas y/o Institutos de Artesanía, a fin de 
promover las buenas prácticas en la alfarería 
vidriada de baja temperatura utilizando materiales 
libres de plomo en las comunidades alfareras, así 
como promover los productos de alfarería. En su 
caso concertar la distribución de esmalte sin 
plomo estableciendo acuerdos para que las casas 
de las artesanías funjan como bancos de 
materias primas. 

           

100. Realizar reuniones con Asociaciones o 
grupos de alfareros para sensibilizar y concertar 
acciones de capacitación en buenas prácticas de 
fabricación de loza vidriada de baja temperatura 
libre de plomo. 

           

101. Participar en la reunión con CANIRAC9 a 
nivel estatal, para promover el uso de loza 
vidriada libre de plomo, en la preparación y 
presentación de alimentos. 

           

102. Llevar a cabo la gestión correspondiente 
para que el líder estatal asista a la Reunión 
Nacional del Proyecto. 

           

9 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados.  
 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Laborales 
Mercurio 

Reducir la 
población 

expuesta a 
riesgos por 
mercurio 

Disminuir los riesgos 
asociados a la 
manipulación y 

exposición de mercurio 
residual en consultorios y 

clínicas dentales del 
sector público y privado, 

fomentando el uso, 
manejo y disposición final 

adecuados. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

103. Llevar a cabo reuniones con el sector 
privado (Asociaciones Dentales y Colegios de 
Odontólogos) con el objeto de coordinar y 
ejecutar las siguientes acciones: pláticas 
de sensibilización a odontólogos, censo de 
odontólogos, pesaje de mercurio y difusión de la 
Guía de Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en 
Consultorios Dentales. 

 1 1  1 1 1 1 1 1 8 

104. Llevar a cabo reuniones para promover con 
el sector público y privado, la acreditación de 
"Establecimiento Libre de Mercurio", exponer 
condiciones y lineamientos. 

 1 1  1 1 1 1 1 1 8 

105. Realizar visitas a los establecimientos de 
atención odontológica que de manera voluntaria, 
soliciten la acreditación de "Establecimiento libre 
de Mercurio", con la finalidad de constatar que el 
establecimiento cumple con los lineamientos 
federales establecidos para dicha acreditación. 

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

106. Llevar a cabo la gestión correspondiente 
para que el líder estatal asista a la Reunión 
Nacional del Proyecto. 

   1       1 

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

107. Llevar a cabo reuniones con las 
autoridades10 de: SSA, ISSSTE, IMSS, SEDENA, 
entre otros, para la coordinación y ejecución de 
acciones: pláticas de sensibilización a 
odontólogos, censo de odontólogos, pesaje de 
mercurio y difusión de la Guía de Buenas 
Prácticas de Uso de Mercurio en Consultorios 
Dentales. 

 1 1  1 1 1 1 1 1 8 

10 Secretaría de Salud, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de la Defensa Nacional.  
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 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 
(Laboratorio Estatal 
de Salud Pública) 

Fortalecimiento 
de la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

Fortalecimiento 
de la 

capacidad 
analítica a 

través de la 
ampliación del 

marco 
analítico 

Ampliar el marco 
analítico conforme a las 
prioridades establecidas 
por los temas prioritarios 

a través del 
fortalecimiento de su 

capacidad técnica y de 
sistemas de gestión  

de calidad aunados a la 
coordinación operativa de 
sus integrantes, según su 
ámbito de competencia 

Incremento de la 
cobertura analítica 

de los LESP en 
función de los 

temas prioritarios 
instrumentados y/o 
consolidación de 

sistemas de gestión 
de calidad 

(Esquema de 
Laboratorio Tercero 

Autorizado). 

1. Solicitar la Autorización11 como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica de los 
programas de COFEPRIS con enfoque de 
riesgos. 

           

2. Obtener la Autorización11 como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica de los 
programas de COFEPRIS con enfoque de 
riesgos. 

           

3. Mantener la Autorización11 como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica de los 
programas de COFEPRIS con enfoque de 
riesgos. 

        1  1 

4. Renovar la Autorización11 como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica de los 
programas de COFEPRIS con enfoque de 
riesgos. 

           

11 Con base en los Lineamientos que para la Autorización emita la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la COFEPRIS.  
Nota: Las actividades específicas no necesariamente aplican a todas las entidades federativas. 

      Meta Programada 

   Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   
Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de protección 

contra Riesgos Sanitarios realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 
programadas) x 100 

         100% 100% 

                 

   Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   
Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= (Actividades 
de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios realizadas/ Actividades de Fortalecimiento 

de la Red Nacional de Laboratorio programadas) x 100 
         100% 100% 

                 

   Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   
Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios*0.35) 

         100% 100% 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, José Mauricio Góngora Escalante.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios Estatales de Salud, Rafael Humberto Alpuche Delgado.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Juan 
Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para fortalecer la ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de 
Laboratorios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RAFAEL FERNANDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO DE SALUD Y EL LIC. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS Y EL LIC. GERARDO O. VARGAS LANDEROS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO Y EL LIC. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES, EN SU CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE NORMATIVIDAD 
Y REGULACION SANITARIA, ING. RAFAEL RAMOS SOLANO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 23 de febrero de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud; Acuerdo ratificado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de octubre de 2011, respectivamente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario General de Gobierno y el Secretario de Administración y 
Finanzas y el Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas y el Secretario de Salud, 
asistido por el Director Normatividad y Regulación Sanitaria; y por “LA SECRETARIA”, el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgo Sanitarios, asistido por el Secretario General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico,  
según se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1,  
2 inciso C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones 
XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 
acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia 
fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar 
las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 

con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción IX, 25, fracción VII y 33 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 2, 7, fración XXI, 8, 
fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, 
fracción II, 18 y 33 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, 1, 8, 
fracción I, 10, fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó 
a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Secretario General de Gobierno, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción I, 17, 33 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría General de Gobierno, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que el Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa; 33, 48, fracción II, 51, fracciones XXI y XXVII y 61 del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

5. Que el Director de Normatividad y Regulación Sanitaria, participa en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 4 y 28, fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud del Estado Sinaloa, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de 
enero de 2011, expedido por el Secretario de Salud del Estado, Dr. Ernesto Echeverría Aispuro, 
mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte 
integrante de su contexto. 

6. Que dentro de las funciones de la Dirección de Normatividad y Regulación Sanitaria, se encuentran 
las de vigilar el cumplimiento de las disposiciones contempladas en la legislación sanitaria, con el 
propósito de prevenir riesgos y daños en la salud de la población, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 28, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Sinaloa. 

7. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

8. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, planta 
baja, código postal 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 21 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15, 17, 18, 33, 48, 51 y 61 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 3 y 5 de la Ley de Salud del Estado de Sinaloa; 1, 2 
y 7, fracción XXI, 8, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Sinaloa; 1, 8, fracción I, 
10, fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1, 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno y; demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2012 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y; los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la ejecución 
y desarrollo del Programa y 
Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Regulación y 
Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud a la Comunidad 

$4,639,799.00 

(CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de 
Laboratorios"(Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud a la Comunidad 

 

$2,498,354.00 

(DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$7,138,153.00 

(SIETE MILLONES CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL 
CIENTO CINCUENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M.N.) 
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El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 

precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en 
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $4,639,799.00 (cuatro millones seiscientos treinta y nueve mil setecientos 
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios; así como la cantidad de $2,498,354.00 (dos millones cuatrocientos noventa y ocho mil trescientos 
cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para 
el Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos 
y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Administración 
y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de Administración y Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”), 
en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la finalidad de 
identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se transfieran en 
los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su asignación 
y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto 
del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo 
y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través 
de “LA ENTIDAD”. 
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b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios podrá practicar visitas conforme a 
lo acordado para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances 
físicos de la infraestructura y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas que 
se mencionan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en 
los Anexos 2 y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 
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III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes 
y conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a efecto que estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, se procederá 
a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 

V. Informar, a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Director de Normatividad y Regulación 
Sanitaria, sobre el avance en el cumplimiento de los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de 
este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las actividades específicas que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Facilitar, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”), la información que “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por 
realizar, para la comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el 
Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura 
y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de 
los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura 
local. 

XII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”.- 
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, 
el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme 
a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás 
disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a la unidad ejecutora 
a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública 
Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Unidad de Transparencia y Rendición de 
Cuentas o equivalente de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a “LA SECRETARIA” la 
información referida en la fracciones II, V, VI, VII y X de la Cláusula Sexta del presente instrumento, 
así como el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan 
sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y, a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Unidad de Transparencia 
y Rendición de Cuentas y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de 13 fojas, lo firman por quintuplicado, a los tres días del mes de abril de dos mil doce.- Por la Secretaría:  
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- 
Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Salud, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, 
Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- 
Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- 
Rúbrica.- El Director de Normatividad y Regulación Sanitaria, Rafael Ramos Solano.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: SINALOA 

CONCEPTO: 

Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de
Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SIN.-25/12 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO 
PROTECCION CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS  

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

TOTAL 

FASSC 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,539,799.00  $1,539,799.00 

Rastros $250,000.00  $250,000.00 

Zoonosis/Brucelosis $200,000.00  $200,000.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja $350,000.00  $350,000.00 

Uso Ilegal de Clembuterol $150,000.00  $150,000.00 

PROMESA $150,000.00  $150,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materna $240,000.00  $240,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco $400,000.00  $400,000.00 

Productos Frontera $160,000.00  $160,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica $500,000.00  $500,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS  

LABORALES 

Uso de Plaguicidas $600,000.00  $600,000.00 

Plomo en Loza Vidriada    

Mercurio $100,000.00  $100,000.00 

OTROS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios (Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

 $2,498,354.00 $2,498,354.00 

TOTAL $4,639,799.00 $2,498,354.00 $7,138,153.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas 
Landeros.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni 
Robles.- Rúbrica.- El Director de Normatividad y Regulación Sanitaria, Rafael Ramos Solano.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: SINALOA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SIN.-25/12 

PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos  $1,539,799.00         $1,539,799.00 

Rastros  $250,000.00         $250,000.00 

Zoonosis/Brucelosis  $200,000.00         $200,000.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja  $350,000.00         $350,000.00 

Uso Ilegal de Clembuterol  $150,000.00         $150,000.00 

PROMESA  $150,000.00         $150,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION 
MEDICA 

Muerte Materna  $240,000.00         $240,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco  $400,000.00         $400,000.00 

Productos Frontera  $160,000.00         $160,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES Agua de Calidad Bacteriológica  $500,000.00         $500,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS  
LABORALES 

Uso de Plaguicidas  $600,000.00         $600,000.00 

Plomo en Loza Vidriada            

Mercurio  $100,000.00         $100,000.00 

OTRAS ACTIVIDADES 
Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

 $2,498,354.00         $2,498,354.00 

TOTAL  $7,138,153.00         $7,138,153.00 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia 
y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica.- El Director de Normatividad y Regulación Sanitaria, Rafael Ramos Solano.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, AMBITOS DE RIESGO, PROYECTOS, OBJETIVOS, LINEAS ESTRATEGICAS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: SINALOA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO 
CLAVE: COFEPRIS-CETR-SIN.-25/12 

 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Calidad 
Microbiológica 
de Alimentos 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los 
proyectos en materia 

de alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia

1. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de 
la situación sanitaria de los alimentos (mediante el 
índice del diagnóstico elaborado por la 
COFEPRIS/COS)1. 

   1     1  2 

2. Difusión del Diagnóstico estatal de la situación 
sanitaria de los alimentos a todas las jurisdicciones 
sanitarias. 

   1     1  2 

3. Muestras de Alimentos para análisis 
microbiológico.  133 142 158 46 152 151 142 79 45 1,048 

4. Visitas para realizar la toma de muestras.  43 46 51 15 49 49 46 26 15 340 

5. Visitas de verificación de las buenas prácticas de 
higiene y sanidad.  282 379 349 185 401 326 404 374 135 2,835 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

6. Actualización del padrón de establecimientos.  1         1 

7. Elaborar propuesta de convenio de colaboración 
con la Asociación Nacional de Productores y 
Distribuidores de Agua Purificada A.C 
(ANPDAPAC). 

   1       1 

8. Elaborar censo de embotelladoras de agua de 
consumo humano identificando los puntos de venta 
con los datos generales. 

  1        1 

9. Actualizar dos veces al año el censo de 
embotelladoras de agua de consumo humano 
identificando los puntos de venta con los datos 
generales. 

  1      1  2 

10. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional del 
Proyecto. 

 1         1 

11. Impresión de materiales para comunicación de 
riesgos.            

12. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            

1 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria  
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 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 
Rastros 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los 
proyectos en materia 

de alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia

13. Seguimiento de las actividades programadas 
en los establecimientos incluidos en el proyecto 
estatal. 

 3 2 3  3 3 3 2  19 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

14. Acciones de capacitación Estatal a Médicos 
Veterinarios Zootecnistas, Operarios, Verificadores 
y Dictaminadores. 

   1   1    2 

15. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional del 
Proyecto. 

 1         1 

16. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a las capacitaciones que 
se realicen en COFEPRIS. 

 1   1  1    3 

17. Impresión de materiales para comunicación de 
riesgos.            

18. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

19. Realización de actividades con presidentes 
municipales y/o gobernadores para que se gestione 
la propuesta de mejora de rastros y mataderos. 

 1 2 1 1 1 1 1 1  9 

 
 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 
Zoonosis / 
Brucelosis 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los 
proyectos en materia 

de alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

20. Elaborar el censo de elaboradores de queso a 
pequeña y mediana escala.  1         1 

21. Actualizar el censo de elaboradores de queso a 
pequeña y mediana escala.         1  1 

22. Realizar talleres de capacitación sobre 
pasteurización lenta y buenas prácticas de 
producción en la elaboración de queso de pequeña 
y mediana escala. 

  1   1   1  3 

23. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional del 
Proyecto. 

  1        1 

24. Asistir a reuniones con asociaciones o 
comunidades productoras de quesos a baja escala, 
a fin de promover la capacitación sobre buenas 
prácticas de producción, pasteurización lenta e 
impulsar el etiquetado de sus productos. 

  1  1  1    3 

25. Impresión de materiales para comunicación de 
riesgos.  1         1 

26. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.  1         1 

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

27. Realizar reuniones de seguimiento con el 
sector público (SAGARPA/SENASICA)2 para 
desarrollar las actividades del proyecto 
Zoonosis/Brucelosis (censo de elaboradores de 
queso, vacunación de hatos ganaderos de caprinos 
y bovinos y otras actividades que considere 
pertinente el área de protección contra riesgos 
sanitarios de la Entidad Federativa). 

  1   1   1  3 

2 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Moluscos 
Bivalvos / 

Marea Roja 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los 
proyectos en materia 

de alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia

28. Realizar recorridos terrestre y acuático para 
revisar fuentes de contaminación y características 
de las áreas de cosecha para establecer puntos  
de muestreo de agua y producto (listado 
y ubicación de puntos a muestrear). 

 2   2   2   6 

29. Análisis de muestras de agua (Coliformes 
fecales NMP/100 ml, incluye gastos de toma y 
envío de muestras). 

 10 17 10 17 10 17 10 17 10 118 

30. Determinación de datos fisicoquímicos durante 
la toma de muestra de agua (Salinidad, 
Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto). 

 10 17 10 17 10 17 10 17 10 118 

31. Análisis de muestras de producto (E. coli 
NMP/100g, Salmonella sp 25g, Vibrio cholerae 50 g 
y Vibrio parahaemolyticus NMP/g). 

 1 2 1 2 1 2 1 2 1 13 

32. Determinación de datos fisicoquímicos durante 
la toma de muestra de producto (Salinidad, 
Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto). 

 1 2 1 2 1 2 1 2 1 13 

33. Análisis fisicoquímico de Metales pesados en 
producto (Plomo mg/Kg, Cadmio mg/Kg y Mercurio 
mg/Kg). 

 1  1   1 1   4 

34. Análisis fisicoquímico de Plaguicidas 
(Ausencia/Presencia) en producto.       1  1  2 

35. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de 
mar.  8 8 8 8 8 8 8 8 8 72 

36. Realizar monitoreo de producto.  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

37. Realizar análisis de biotoxinas marinas 
(saxitoxina, ácido dómico, ácido okadaico y 
brevetoxina). 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

38. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a las Reunión Nacional 
de los Proyectos de Moluscos Bivalvos y Marea 
Roja, respectivamente. 

 1         1 
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 Meta Programada Mensual 
Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 
Uso Ilegal de 
Clembuterol 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los 
proyectos en materia 

de alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia

39. Evaluar la información del Diagnóstico estatal 
de la situación sanitaria de los alimentos para 
Clembuterol (mediante el índice del diagnóstico 
elaborado por la COFEPRIS/COS3). 

   1     1  2 

40. Muestras de Clembuterol en Rastros.  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

41. Muestras de Clembuterol en Mataderos.  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

42. Muestras de Clembuterol en Puntos de Venta.  6 6 6 2 6 6 6 6 2 46 

43. Visitas para la toma de muestras.  5 5 5 3 5 5 5 5 3 41 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

44. Elaborar el censo de carnicerías y el nombre  
de sus proveedores (apegados al documento rector 
de acciones de fomento sanitario). 

  1        1 

45. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional del 
Proyecto. 

 1         1 

46. Otorgar el distintivo "Carnicería Segura" a las 
carnicerías que sólo comercialicen carne de los 
proveedores confiables definidos por SAGARPA-
SENASICA.4 

         5% 5% 

3 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
4 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación / Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

 
 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

PROMESA 
(Programa 

México Sano) 

Fomentar a 
través del 
marco no 

regulatorio 
estilos de vida y 

alimentación 
saludable, 

mediante la 
oferta de 
alimentos 

equilibrados en 
establecimientos 

ubicados en 
entidades 

federativas con 
problemática de 

sobrepeso y 
obesidad en 

población 
económicamente 

productiva. 

Contribuir a disminuir el 
sobrepeso y la 
obesidad en la 

población, fomentando 
cambios en hábitos de 

alimentación y en la 
actividad física. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

47. Participar en reuniones con universidades 
públicas y privadas para la implementación del 
proyecto en restaurantes y comedores industriales. 

   1    1   2 

48. Elaboración de convenio de concertación de 
acciones para consensuar los términos 
de implementación del PROMESA con la Cámara 
Nacional de la Industria de Restaurantes y 
Alimentos Condimentados y/o Restaurantes no 
afiliados y/o Asociación de hoteles y moteles y/o 
empresas con comedor industrial. 

  1    1    2 

49. Elaborar el censo de restaurantes y comedores 
industriales.  1         1 

50. Actualizar el censo de restaurantes y 
comedores industriales.         1  1 

51. Enviar evidencia documental para integrar 
memorias gráficas (fotos, artículos periodísticos, 
comunicados de prensa, etc.) a la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

  1   1   1  3 

52. Reproducir los materiales de difusión 
elaborados por COFEPRIS/CFS5: Distintivo para 
accesos principales en restaurantes que hayan 
implementado el PROMESA, salero virtual, manta, 
manteleta, centro de mesa y tarjeta postal. 

   1       1 

53. Realizar campañas de difusión a través de 
medios masivos de comunicación para posicionar 
el proyecto. 

           

54. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional del 
Proyecto. 

       1   1 

5 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Fomento Sanitario 
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 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos en 

Establecimientos de 
Atención Médica 

Muerte Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de 
la incidencia de 

Muertes 
Maternas en 

periodo 
perinatal en la 

República 
Mexicana, 

especialmente 
en las regiones 

con mayor 
incidencia, 

mediante un 
programa de 
verificación y 
supervisión a 

aquellos 
establecimientos 

que 
proporcionan 

atención 
obstétrica 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión del proyecto de 
Muerte Materna 

conforme a los criterios 
establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia

55. Realizar visitas de verificación a los 
establecimientos de atención médica por 
ocurrencia de muerte materna. 

 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

56. Realizar visitas de verificación a 
establecimientos de atención médica de referencia 
y primer contacto en la misma proporción. 

 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

57. Realizar dictamen de las Actas de Verificación 
Sanitaria de los establecimientos donde ocurrió 
muerte materna. 

 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

58. Realizar notificación a los establecimientos 
donde ocurrió muerte materna.  85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

59. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional del 
Proyecto. 

 1      1   2 

60. Replicar la capacitación a todas las 
jurisdicciones sanitarias.    1   1  1  3 

61. Impresión de materiales para comunicación de 
riesgos.            

62. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            

63. Pláticas de fomento sanitario en las diferentes 
instituciones del Sector Salud de su entidad. 
Instituciones consideradas (SALUD, IMSS, 
ISSSTE, SEDENA, SEMAR, PEMEX)6 

 1  1   1    3 

64. Elaborar un programa de trabajo con el área de 
enseñanza a nivel estatal y su Comisión Estatal 
de Arbitraje Médico, con el objeto de garantizar de 
manera conjunta con los servicios de salud del 
primer y segundo nivel de atención, la 
infraestructura y atención médica de calidad. 

  1        1 

65. Suscribir convenios de concertación de 
acciones con Asociaciones de Hospitales en su 
entidad y Alianza Médica Estatal, con el objeto de 
garantizar la infraestructura y atención médica 
de calidad. 

   1       1 

6 Secretaría de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y Petróleos Mexicanos. 
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 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos por otros 

productos y 
servicios de 

consumo, tabaco y 
alcohol 

Tabaco 

Reducir la 
exposición al 
humo en la 

población, así 
como el 

consumo de 
productos de 

tabaco 

Que los 
establecimientos 
cumplan con la 
Normatividad 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia

66. Actualizar el padrón de establecimientos.    1     1  2 

67. Realizar Visitas de Verificación.  30 30 30 30 30 30 30 30 30 270 

68. Dictaminar Actas de Verificación.  30 30 30 30 30 30 30 30 30 270 

69. Emitir la resolución administrativa.  60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

Reducir el Consumo de 
Productos de Tabaco 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

70. Participar en reuniones con el sector privado 
(CANIRAC7, Asociación de Hoteles y Moteles, 
Asociación de Bares y Discotecas, Universidades 
privadas, entre otros) con el objetivo de presentar 
el proyecto y promover ambientes 100% libres de 
Humo de Tabaco. 

 1   1  1  1  4 

71. Suscribir convenios de concertación de 
acciones con el sector privado (CANIRAC* y/o 
Asociación de Hoteles y Moteles y/o Asociación de 
Bares y Discotecas y/o Universidades privadas, 
etc.) para desarrollar las actividades del proyecto 
("Ambientes 100% libres de humo de tabaco, 
distribución de materiales de difusión, etc.). 

  4        4 

72. Impresión de materiales de difusión: 
calcomanía, manteleta, historieta, cartel 
flecha, guías, decálogo y señalética. 
(Cómo mínimo 3 materiales) 

   1       1 

73. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional del 
Proyecto. 

  1        1 

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

74. Suscribir convenios de coordinación de 
acciones con el sector público para desarrollar las 
actividades del proyecto (promover ambientes 
100% libres de Humo de Tabaco, distribución de 
materiales de difusión, entre otros). 

    1      1 

7Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 
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 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos por otros 

productos y 
servicios de 

consumo, tabaco y 
alcohol 

Productos 
Frontera 

Eliminar los 
productos 

frontera del 
mercado 

Identificar la publicidad 
local fuera del marco 

jurídico vigente 
(priorizando productos 
para bajar de peso). 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia

75. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad 
irregular (TV, Prensa, Radio, etc.).  5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

76. Realizar visitas de verificación solicitadas por 
COFEPRIS.  100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Difundir información 
entre productores, 
comercializadores, 

agencias de publicidad 
y anunciantes sobre la 
normatividad aplicable 
a grupos de productos 

y servicios que son 
proclives a 

comercializarse como 
productos frontera. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

77. Realizar acciones de vinculación con cámaras y 
asociaciones con el objeto de disminuir la 
comercialización y publicidad de los productos 
frontera o milagro en los medios locales. 

  1   1     2 

78. Impresión de Carteles.    1       1 

79. Realizar acciones de vinculación con medios de 
comunicación con el objeto de disminuir la 
comercialización y publicidad de los productos 
frontera o milagro, en los medios locales. 

   1   1    2 

80. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional del 
Proyecto. 

     1     1 

 
 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Ambientales 

Agua de 
Calidad 

Bacteriológica 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
agua 

contaminada 

Contribuir a la 
protección de la salud 
de la población contra 

riesgos de origen 
bacteriano en el agua 
para uso y consumo 
humano, mediante la 

vigilancia de la 
desinfección del agua 

que se distribuye en los 
sistemas formales de 

abastecimiento. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia

81. Determinaciones de cloro residual en 
localidades con sistema formal de abastecimiento 
de agua y mayores o iguales a 2500 habitantes. 

 560 560 560 560 560 560 560 560 250 4,730 

82. Muestras para análisis microbiológico, en 
tomas domiciliarias con concentraciones de cloro 
residual < a 0.5 mg/L. 

 65 65 65 65 65 65 65 65 65 585 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

83. Asistir a reunión (taller) regional de seguimiento 
del proyecto de acuerdo a lo establecido por la 
Comisión de Evaluación y Manejo de Riesgos. 

 1     1    2 

84. Impresión de materiales para comunicación de 
riesgos.            

85. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            
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 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Laborales 
Uso de 

Plaguicidas 

Reducir la 
población 

expuesta a 
riesgos por 
plaguicidas 

Disminuir los riesgos 
sanitarios derivados de 

la exposición a 
plaguicidas en 

jornaleros agrícolas a 
través de la 

capacitación sobre el 
buen uso y manejo de 

agroquímicos, 
fomentando acciones 

preventivas en el 
adecuado manejo y 
desecho de envases 
vacíos, realizando 

inspecciones agrícolas 
conjuntas con 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social y 

promoviendo la 
capacitación a médicos 
del sector público sobre 

el diagnóstico y 
tratamiento de 

intoxicaciones por 
agroquímicos. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

86. Realizar cursos de capacitación a 
capacitadores en materia del buen uso y manejo de 
agroquímicos en coadyuvancia con el líder nacional 
del proyecto. 

     1     1 

87. Realizar en coordinación con la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social inspecciones conjuntas 
a campos agrícolas. 

       15 15  30 

88. Realizar cursos de actualización a médicos 
sobre el diagnóstico y tratamiento de intoxicación 
por plaguicidas en coordinación con el líder 
nacional del proyecto. 

     1  1   2 

89. Elaborar el censo de jornaleros y el censo de 
campos agrícolas.  1         1 

90. Actualizar el censo de jornaleros y el censo de 
campos agrícolas.         1  1 

91. Impresión de materiales para comunicación de 
riesgos.            

92. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            

93. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional del 
Proyecto. 

  1        1 

94. Participar en reuniones de concertación de 
acciones para impulsar la creación de centros 
de acopio temporal (CAT'S) y centros de acopio 
primario (CAP´S) de envases vacíos de 
plaguicidas, así como reactivar los CAT'S ya 
establecidos. 

  1   1   1  3 

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

95. Participar en reuniones con la SAGARPA / 
SENASICA8 y el Comité de Sanidad Vegetal, para 
coordinar actividades en materia de recolección de 
envases vacíos de plaguicidas. 

 1   1   1   3 

8Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Laborales 
Plomo en Loza 

Vidriada 

Proteger la 
salud de la 
población 

alfarera y sus 
familias de la 
exposición al 

óxido de plomo 

Sustituir el uso de la 
greta en la alfarería por 

esmaltes sin plomo 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia

96. Verificaciones sanitarias con base en la 
modificación de la NOM 004 SSA 1 y toma de 
muestra y envío al Laboratorio de Referencia, con 
base en la NOM 231. 

           

Incremento en las 
acciones y cultura

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

97. Elaborar un censo que incluya alfareros, 
distribuidores y comercializadores de greta.            

98. Actualizar el censo que incluya alfareros, 
distribuidores y comercializadores de greta.            

99. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y/o 
Casas y/o Institutos de Artesanía, a fin de 
promover las buenas prácticas en la alfarería 
vidriada de baja temperatura utilizando materiales 
libres de plomo en las comunidades alfareras, así 
como promover los productos de alfarería. En su 
caso concertar la distribución de esmalte sin plomo 
estableciendo acuerdos para que las casas de las 
artesanías funjan como bancos de materias primas. 

           

100. Realizar reuniones con Asociaciones o grupos 
de alfareros para sensibilizar y concertar acciones 
de capacitación en buenas prácticas de fabricación 
de loza vidriada de baja temperatura libre de 
plomo. 

           

101. Participar en la reunión con CANIRAC9 a nivel 
estatal, para promover el uso de loza vidriada libre 
de plomo, en la preparación y presentación de 
alimentos. 

           

102. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional del 
Proyecto. 

           

9 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 
 

      Meta Programada Mensual 
Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios Laborales Mercurio 

Reducir la 
población 

expuesta a 
riesgos por 
mercurio 

Disminuir los riesgos 
asociados a la 
manipulación y 

exposición de mercurio 
residual en consultorios 
y clínicas dentales del 

sector público y 
privado, fomentando el 

uso, manejo y 
disposición final 

adecuados. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

103. Llevar a cabo reuniones con el sector privado 
(Asociaciones Dentales y Colegios de 
Odontólogos) con el objeto de coordinar y ejecutar 
las siguientes acciones: pláticas de sensibilización 
a odontólogos, censo de odontólogos, pesaje de 
mercurio y difusión de la Guía de Buenas Prácticas 
de Uso de Mercurio en Consultorios Dentales. 

 1  1  1   1  4 

104. Llevar a cabo reuniones para promover con el 
sector público y privado, la acreditación de 
"Establecimiento Libre de Mercurio", exponer 
condiciones y lineamientos. 

  1  1  1  1  4 

105. Realizar visitas a los establecimientos de 
atención odontológica que de manera voluntaria, 
soliciten la acreditación de "Establecimiento libre 
de Mercurio", con la finalidad de constatar que el 
establecimiento cumple con los lineamientos 
federales establecidos para dicha acreditación. 

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

106. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional del 
Proyecto. 

   1       1 

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

107. Llevar a cabo reuniones con las autoridades10 
de: SSA, ISSSTE, IMSS, SEDENA, entre otros, 
para la coordinación y ejecución de acciones: 
pláticas de sensibilización a odontólogos, censo de 
odontólogos, pesaje de mercurio y difusión de la 
Guía de Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en 
Consultorios Dentales. 

 1  1  1  1   4 

10 Secretaría de Salud, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de la Defensa Nacional. 
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 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 
(Laboratorio Estatal 
de Salud Pública) 

Fortalecimiento 
de la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

Fortalecimiento 
de la capacidad 

analítica a 
través de la 

ampliación del 
marco analítico 

Ampliar el marco 
analítico conforme a las 

prioridades 
establecidas por los 
temas prioritarios a 

través del 
fortalecimiento de su 

capacidad técnica y de 
sistemas de gestión 

de calidad aunados a la 
coordinación operativa 

de sus integrantes, 
según su ámbito de 

competencia 

Incremento de la 
cobertura analítica 

de los LESP en 
función de los 

temas prioritarios 
instrumentados y/o 
consolidación de 

sistemas de 
gestión de calidad 

(Esquema de 
Laboratorio 

Tercero 
Autorizado). 

1. Solicitar la Autorización11 como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica de los 
programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos. 

           

2. Obtener la Autorización11 como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica de los 
programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos. 

           

3. Mantener la Autorización11 como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica de los 
programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos. 

        1  1 

4. Renovar la Autorización11 como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica de los 
programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos. 

           

11 Con base en los Lineamientos que para la Autorización emita la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la COFEPRIS. 
Nota: Las actividades específicas no necesariamente aplican a todas las entidades federativas. 

      Meta Programada 

   Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   
Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de protección 

contra Riesgos Sanitarios realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 
programadas) x 100 

         100% 100% 

                 

   Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   
Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= 

(Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios realizadas/ Actividades de 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio programadas) x 100 

         100% 100% 

                 

   Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   
Cumplimiento global= O (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios*0.35) 

         100% 100% 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia 
y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica.- El Director de Normatividad y Regulación Sanitaria, Rafael Ramos Solano.- Rúbrica.
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para fortalecer la ejecución y desarrollo 
del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de 
Laboratorios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RAFAEL FERNANDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. JOSE JESUS BERNARDO CAMPILLO GARCIA, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
SONORA, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE SONORA, C. JOSE SALVADOR VALENZUELA GUERRA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de diciembre de 2009, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud; Acuerdo ratificado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de octubre de 2011, respectivamente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Hacienda y el Secretario de Salud Pública y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, asistido por el Director General de 
Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud Pública del Estado de Sonora; y por 
“LA SECRETARIA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgo Sanitarios, asistido 
por el Secretario General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar 
las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 1, 3, 11, 12, 15 y 24 inciso A fracción X, e inciso B fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y acredita su cargo mediante nombramiento de 
fecha 1 de febrero de 2012, expedido por el Gobernador del Estado, Guillermo Padres Elías, mismo 
que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante  
de su contexto. 

2. Que el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 11, 
12, 15 y 18, inciso A fracción III y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Director General de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud Pública 
del Estado de Sonora, participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con los 
artículos 2 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud Pública, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 19 de septiembre de 2009, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado, Guillermo Padrés Elías, mismo que en copia fotostática simple se adjunta 
al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Protección contra Riesgos Sanitarios de la 
Secretaría de Salud Pública del Estado de Sonora, se encuentran las de planear, organizar, 
coordinar, dirigir y ejecutar la vigilancia, fomento y control sanitario en establecimientos, industrias, 
productos, transportes, actividades y servicios en materia de salud ambiental, insumos para la salud, 
sanidad internacional, publicidad sanitaria, productos y servicios, de acuerdo a los programas de 
salud y en estricto apego a la Ley General de Salud, la Ley de Salud para el Estado de Sonora, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
Pública. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Boulevard Paseo del Canal y Comonfort, Edificio Sonora, ala Norte, colonia 
Centro, código postal 83280, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 21, 68, 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 1, 3, 11, 
12, 15 y 24, inciso A fracción X, e inciso B fracción V, 28, inciso A fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora; 35, 36 y 37 de la Ley General de Planeación del Estado de Sonora, y 
demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor  
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2012 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la ejecución 
y desarrollo del Programa y 
Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos 
Sanitarios 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad 

$4,125,659.00 

(CUATRO MILLONES CIENTO 
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de 
Laboratorios"(Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad 

$2,221,508.00 

(DOS MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTIUN MIL QUINIENTOS 
OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$6,347,167.00 

(SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 
SESENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) 
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El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en 
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $4,125,659.00 (cuatro millones ciento veinticinco mil seiscientos cincuenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios; así como 
la cantidad de $2,221,508.00 (dos millones doscientos veintiún mil quinientos ocho pesos 00/100 M.N.) con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de (Finanzas o su equivalente), ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”), en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la 
finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” 
a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se 
transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución 
del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios podrá practicar visitas conforme a 
lo acordado para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances 
físicos de la infraestructura y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas que 
se mencionan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en 
los Anexos 2 y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de unidad la ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes 
y conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a efecto que estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, se 
procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 
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V. Informar a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Director General de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud Pública del Estado de Sonora, sobre el avance en el 
cumplimiento de los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, 
indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico y, 
en su caso, los resultados de las actividades específicas que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento. 

VII. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Facilitar, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”), la información que “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por 
realizar, para la comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el 
Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura 
y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación 
de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura 
local. 

XII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”.- 
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el 
ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme 
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a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás 
disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a la unidad ejecutora 
a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública 
Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría o equivalente 
de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a “LA SECRETARIA” la información referida en 
las fracciones II, V, VI, VII y X de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a la “LA SECRETARIA”, por conducto de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 
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NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de 12 fojas, lo firman por quintuplicado a los dos días del mes de abril de dos mil doce.- Por la Secretaría:  
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- 
Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública 
y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- 
Rúbrica.- El Director General de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud Pública del 
Estado de Sonora, José Salvador Valenzuela Guerra.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: SONORA 

CONCEPTO: 

Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-26/12 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO 
PROTECCION CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS  

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

TOTAL 

FASSC 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,670,000.00  $1,670,000.00 

Rastros $200,000.00  $200,000.00 

Zoonosis/Brucelosis $105,000.00  $105,000.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja $130,000.00  $130,000.00 

Uso Ilegal de Clembuterol $108,000.00  $108,000.00 

PROMESA $120,000.00  $120,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materna $38,000.00  $38,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco $205,000.00  $205,000.00 

Productos Frontera $350,000.00  $350,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica $871,659.00  $871,659.00 

EXPOSICION A RIESGOS  

LABORALES 

Uso de Plaguicidas $250,000.00  $250,000.00 

Plomo en Loza Vidriada    

Mercurio $78,000.00  $78,000.00 

OTRAS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios (Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

 $2,221,508.00 $2,221,508.00 

TOTAL $4,125,659.00 $2,221,508.00 $6,347,167.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo 
García.- Rúbrica.- El Director General de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud 
Pública del Estado de Sonora, José Salvador Valenzuela Guerra.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: Sonora 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-26/12 

PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos  $1,670,000.00         $1,670,000.00 

Rastros  $200,000.00         $200,000.00 

Zoonosis/Brucelosis  $105,000.00         $105,000.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja  $130,000.00         $130,000.00 

Uso Ilegal de Clembuterol  $108,000.00         $108,000.00 

PROMESA  $120,000.00         $120,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

DE ATENCION MEDICA 
Muerte Materna  $38,000.00         $38,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco  $205,000.00         $205,000.00 

Productos Frontera  $350,000.00         $350,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES Agua de Calidad Bacteriológica  $871,659.00         $871,659.00 

EXPOSICION A RIESGOS  
LABORALES 

Uso de Plaguicidas  $250,000.00         $250,000.00 

Plomo en Loza Vidriada            

Mercurio  $78,000.00         $78,000.00 

OTRAS ACTIVIDADES 
Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

 $2,221,508.00         $2,221,508.00 

TOTAL  $6,347,167.00         $6,347,167.00 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, 

José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica.- El Director General de Protección 
contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud Pública del Estado de Sonora, José Salvador Valenzuela Guerra.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, AMBITOS DE RIESGO, PROYECTOS, OBJETIVOS, LINEAS ESTRATEGICAS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: SONORA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-26/12 

 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Calidad 
Microbiológica 
de Alimentos 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los 
proyectos en materia 

de alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

1. Evaluar la información del Diagnóstico estatal 
de la situación sanitaria de los alimentos 
(mediante el índice del diagnóstico elaborado por 
la COFEPRIS/COS)1. 

  1      1  2 

2. Difusión del Diagnóstico estatal de la situación 
sanitaria de los alimentos a todas las 
jurisdicciones sanitarias. 

  1      1  2 

3. Muestras de Alimentos para análisis 
microbiológico.  278 304 335 306 338 420 296 303 110 2690 

4. Visitas para realizar la toma de muestras.  210 245 268 245 271 336 237 243 88 2,143 

5. Visitas de verificación de las buenas prácticas 
de higiene y sanidad.  748 1,156 1,146 687 1,000 872 768 650 220 7,247 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

6. Actualización del padrón de establecimientos.  1       1  2 

7. Elaborar propuesta de convenio de 
colaboración con la Asociación Nacional 
de Productores y Distribuidores de Agua 
Purificada A.C (ANPDAPAC). 

    1      1 

8. Elaborar censo de embotelladoras de agua de 
consumo humano identificando los puntos 
de venta con los datos generales. 

  1        1 

9. Actualizar dos veces al año el censo de 
embotelladoras de agua de consumo humano 
identificando los puntos de venta con los datos 
generales. 

  1      1  2 

10. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 
del Proyecto. 

 1         1 

11. Impresión de materiales para comunicación 
de riesgos.            

12. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            

1 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios / Comisión de Operación Sanitaria 
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 Meta Programada Mensual 
Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 
Rastros 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los 
proyectos en materia 

de alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

13. Seguimiento de las actividades 
programadas en los establecimientos 
incluidos en el proyecto estatal. 

 5 4 5 4 4 4 4 4 3 37 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

14. Acciones de capacitación Estatal a 
Médicos Veterinarios Zootecnistas, 
Operarios, Verificadores y Dictaminadores. 

  1     1   2 

15. Llevar a cabo la gestión 
correspondiente para que el líder estatal 
asista a la Reunión Nacional del Proyecto. 

 1         1 

16. Llevar a cabo la gestión 
correspondiente para que el líder estatal 
asista a las capacitaciones que se realicen 
en COFEPRIS. 

 1   1  1    3 

17. Impresión de materiales para 
comunicación de riesgos.            

18. Elaboración de artículos promocionales 
para comunicación de riesgos.            

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

19. Realización de actividades con 
presidentes municipales y/o gobernadores 
para que se gestione la propuesta de 
mejora de rastros y mataderos. 

 5 4 5 4 4 4 4 4 3 37 

 
 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 
Zoonosis / Brucelosis 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los 
proyectos en materia 

de alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

20. Elaborar el censo de elaboradores de 
queso a pequeña y mediana escala.  1         1 

21. Actualizar el censo de elaboradores de 
queso a pequeña y mediana escala.         1  1 

22. Realizar talleres de capacitación sobre 
pasteurización lenta y buenas prácticas de 
producción en la elaboración de queso 
de pequeña y mediana escala. 

 4 4 5 5 5 5 4 3 3 38 

23. Llevar a cabo la gestión 
correspondiente para que el líder estatal 
asista a la Reunión Nacional del Proyecto. 

  1        1 

24. Asistir a reuniones con asociaciones o 
comunidades productoras de quesos a 
baja escala, a fin de promover la 
capacitación sobre buenas prácticas de 
producción, pasteurización lenta e impulsar 
el etiquetado de sus productos. 

 2 2  2  2  2  10 

25. Impresión de materiales para 
comunicación de riesgos.            

26. Elaboración de artículos promocionales 
para comunicación de riesgos.            

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

27. Realizar reuniones de seguimiento con 
el sector público (SAGARPA/SENASICA)2 
para desarrollar las actividades del 
proyecto Zoonosis/Brucelosis (censo 
de elaboradores de queso, vacunación de 
hatos ganaderos de caprinos y bovinos y 
otras actividades que considere pertinente 
el área de protección contra riesgos 
sanitarios de la Entidad Federativa). 

  1   1   1  3 

2 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios por 

Alimentos 
Moluscos Bivalvos / 

Marea Roja 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los 
proyectos en materia 

de alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

28. Realizar recorridos terrestre y acuático 
para revisar fuentes de contaminación y 
características de las áreas de cosecha 
para establecer puntos de muestreo de 
agua y producto (listado y ubicación 
de puntos a muestrear). 

 6         6 

29. Análisis de muestras de agua 
(Coliformes fecales NMP/100ml, incluye 
gastos de toma y envío de muestras). 

 47 47 15 10 10 20 20 47 11 227 

30. Determinación de datos fisicoquímicos 
durante la toma de muestra de agua 
(Salinidad, Temperatura del agua, PH 
y Oxígeno disuelto). 

 47 47 15 10 10 20 20 47 11 227 

31. Análisis de muestras de producto (E. 
coli NMP/100g, Salmonella sp 25g, Vibrio 
cholerae 50g y Vibrio parahaemolyticus 
NMP/g). 

 9 9 3 2 2 4 4 9 2 44 

32. Determinación de datos fisicoquímicos 
durante la toma de muestra de producto 
(Salinidad, Temperatura del agua, PH 
y Oxígeno disuelto). 

 9 9 3 2 2 4 4 9 2 44 

33. Análisis fisicoquímico de Metales 
pesados en producto (Plomo mg/Kg, 
Cadmio mg/Kg y Mercurio mg/Kg). 

 6      6   12 

34. Análisis fisicoquímico de Plaguicidas 
(Ausencia/Presencia) en producto.        6   6 

35. Realizar monitoreo de fitoplancton en 
agua de mar.  32 32 32 32 32 32 32 32 32 288 

36. Realizar monitoreo de producto.  5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

37. Realizar análisis de biotoxinas marinas 
(saxitoxina, ácido dómico, ácido okadaico 
y brevetoxina). 

 5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

38. Llevar a cabo la gestión 
correspondiente para que el líder estatal 
asista a las Reunión Nacional de los 
Proyectos de Moluscos Bivalvos y Marea 
Roja, respectivamente. 

 1         1 
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 Meta Programada Mensual 
Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios por 

Alimentos 
Uso Ilegal de 
Clembuterol 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
alimentos 

contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los 
proyectos en materia 

de alimentos conforme 
a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

39. Evaluar la información del Diagnóstico 
estatal de la situación sanitaria de los 
alimentos para Clembuterol (mediante el 
índice del diagnóstico elaborado por la 
COFEPRIS/COS3). 

   1     1  2 

40. Muestras de Clembuterol en Rastros.  4 3 3 2 4 5 3 6 5 35 
41. Muestras de Clembuterol en 
Mataderos.  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

42. Muestras de Clembuterol en Puntos de 
Venta.  2 1 1 2 1 1 1 1 2 12 

43. Visitas para la toma de muestras.  4 3 8 6 6 7 5 6 3 48 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

44. Elaborar el censo de carnicerías y el 
nombre de sus proveedores (apegados al 
documento rector de acciones de fomento 
sanitario). 

  1        1 

45. Llevar a cabo la gestión 
correspondiente para que el líder estatal 
asista a la Reunión Nacional del Proyecto. 

 1         1 

46. Otorgar el distintivo "Carnicería 
Segura" a las carnicerías que sólo 
comercialicen carne de los proveedores 
confiables definidos por SAGARPA-
SENASICA.4 

         5% 5% 

3 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
4 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación / Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria  

 Meta Programada Mensual 
Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios por 

Alimentos 

PROMESA 
(Programa México 

Sano) 

Fomentar a 
través del marco 

no regulatorio 
estilos de vida y 

alimentación 
saludable, 

mediante la 
oferta de 
alimentos 

equilibrados en 
establecimientos 

ubicados en 
entidades 

federativas con 
problemática de 

sobrepeso y 
obesidad en 

población 
económicamente 

productiva. 

Contribuir a disminuir el 
sobrepeso y la 
obesidad en la 

población, fomentando 
cambios en hábitos de 

alimentación y en la 
actividad física 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

47. Participar en reuniones con 
universidades públicas y privadas para la 
implementación del proyecto en 
restaurantes y comedores industriales. 

 1      1   2 

48. Elaboración de convenio de 
concertación de acciones para consensuar 
los términos de implementación del 
PROMESA con la Cámara Nacional de la 
Industria de Restaurantes y Alimentos 
Condimentados y/o Restaurantes no 
afiliados y/o Asociación de hoteles y 
moteles y/o Empresas con comedor 
industrial. 

 1      1   2 

49. Elaborar el censo de restaurantes 
y comedores industriales.  1         1 

50. Actualizar el censo de restaurantes y 
comedores industriales.         1  1 

51. Enviar evidencia documental para 
integrar memorias gráficas (fotos, artículos 
periodísticos, comunicados de prensa, 
etc.) a la Comisión de Fomento Sanitario. 

  1   1   1  3 

52. Reproducir los materiales de difusión 
elaborados por COFEPRIS/CFS5: 
Distintivo para accesos principales en 
restaurantes que hayan implementado el 
PROMESA, salero virtual, manta, 
manteleta, centro de mesa y tarjeta postal. 

  1        1 

53. Realizar campañas de difusión a través 
de medios masivos de comunicación para 
posicionar el proyecto. 

           

54. Llevar a cabo la gestión 
correspondiente para que el líder estatal 
asista a la Reunión Nacional del Proyecto. 

       1   1 

5 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Fomento Sanitario  
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
en Establecimientos 
de Atención Médica 

Muerte Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de la 

incidencia de 
Muertes Maternas 

en periodo 
perinatal en la 

República 
Mexicana, 

especialmente en 
las regiones con 
mayor incidencia, 

mediante un 
programa de 
verificación y 
supervisión a 

aquellos 
establecimientos 
que proporcionan 

atención 
obstétrica 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión del proyecto de 
Muerte Materna 

conforme a los criterios 
establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

 

55. Realizar visitas de verificación a los 
establecimientos de atención médica por 
ocurrencia de muerte materna. 

 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

56. Realizar visitas de verificación a 
establecimientos de atención médica de 
referencia y primer contacto en la misma 
proporción. 

 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

57. Realizar dictamen de las Actas de 
Verificación Sanitaria de los 
establecimientos donde ocurrió muerte 
materna. 

 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

58. Realizar notificación a los 
establecimientos donde ocurrió muerte 
materna. 

 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

59. Llevar a cabo la gestión 
correspondiente para que el líder estatal 
asista a la Reunión Nacional del Proyecto. 

 1      1   2 

60. Replicar la capacitación a todas las 
jurisdicciones sanitarias.   1      1  2 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

61. Impresión de materiales para 
comunicación de riesgos.            

62. Elaboración de artículos promocionales 
para comunicación de riesgos.            

63. Pláticas de fomento sanitario en las 
diferentes instituciones del Sector Salud de 
su entidad. Instituciones consideradas 
(SALUD, IMSS, ISSSTE, SEDENA, 
SEMAR, PEMEX)6 

 1  1   1    3 

64. Elaborar un programa de trabajo con el 
área de enseñanza a nivel estatal y su 
Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con 
el objeto de garantizar de manera conjunta 
con los servicios de salud del primer y 
segundo nivel de atención, la 
infraestructura y atención médica de 
calidad. 

   1       1 

65. Suscribir convenios de concertación de 
acciones con Asociaciones de Hospitales 
en su entidad y Alianza Médica Estatal, 
con el objeto de garantizar la 
infraestructura y atención médica de 
calidad. 

   1       1 

6 Secretaría de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y Petróleos Mexicanos. 
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 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
por otros productos y 

servicios de 
consumo, tabaco y 

alcohol 

Tabaco 

Reducir la 
exposición al 
humo en la 

población, así 
como el consumo 
de productos de 

tabaco 

Que los 
establecimientos 
cumplan con la 
Normatividad 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

66. Actualizar el padrón de 
establecimientos.  1  1     1  3 

67. Realizar Visitas de Verificación.  30 30 30 30 30 30 30 30 15 255 

68. Dictaminar Actas de Verificación.  30 30 30 30 30 30 30 30 15 255 

69. Emitir la resolución administrativa.  60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

Reducir el Consumo de 
Productos de Tabaco 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

70. Participar en reuniones con el sector 
privado (CANIRAC7, Asociación de Hoteles 
y Moteles, Asociación de Bares y 
Discotecas, Universidades privadas, entre 
otros) con el objetivo de presentar el 
proyecto y promover ambientes 100% 
libres de Humo de Tabaco. 

 1  1   1   1 4 

71. Suscribir convenios de concertación de 
acciones con el sector privado (CANIRAC* 
y/o Asociación de Hoteles y Moteles y/o 
Asociación de Bares y Discotecas 
y/o Universidades privadas, etc.) para 
desarrollar las actividades del proyecto 
("Ambientes 100% libres de humo de 
tabaco, distribución de materiales 
de difusión, etc.). 

      1    1 

72. Impresión de materiales de difusión: 
calcomanía, manteleta, historieta, cartel 
flecha, guías, decálogo y señalética. 
(Cómo mínimo 3 materiales) 

  1        1 

73. Llevar a cabo la gestión 
correspondiente para que el líder estatal 
asista a la Reunión Nacional del Proyecto. 

  1        1 

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

74. Suscribir convenios de coordinación de 
acciones con el sector público para 
desarrollar las actividades del proyecto 
(promover ambientes 100% libres de 
Humo de Tabaco, distribución 
de materiales de difusión, entre otros). 

     1     1 

7Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 
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 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
por otros productos y 

servicios de 
consumo, tabaco y 

alcohol 

Productos 
Frontera 

Eliminar los 
productos frontera 

del mercado 

Identificar la publicidad 
local fuera del marco 

jurídico vigente 
(priorizando productos 
para bajar de peso). 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

75. Envío de guías de coadyuvancia de 
publicidad irregular (TV, Prensa, Radio, 
etc.). 

 5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

76. Realizar visitas de verificación 
solicitadas por COFEPRIS.  100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Difundir información 
entre productores, 
comercializadores, 

agencias de publicidad 
y anunciantes sobre la 
normatividad aplicable 
a grupos de productos 

y servicios que son 
proclives a 

comercializarse como 
productos frontera 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

77. Realizar acciones de vinculación con 
cámaras y asociaciones con el objeto de 
disminuir la comercialización y publicidad 
de los productos frontera o milagro en los 
medios locales. 

   1    1   2 

78. Impresión de Carteles.   1        1 

79. Realizar acciones de vinculación con 
medios de comunicación con el objeto de 
disminuir la comercialización y publicidad 
de los productos frontera o milagro, en los 
medios locales. 

 1  1  1  1  1 5 

80. Llevar a cabo la gestión 
correspondiente para que el líder estatal 
asista a la Reunión Nacional del Proyecto. 

     1     1 

 

      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios 

Ambientales 
Agua de Calidad 
Bacteriológica 

Reducir los 
riesgos a la salud 
por consumo de 

agua 
contaminada 

Contribuir a la 
protección de la salud 
de la población contra 

riesgos de origen 
bacteriano en el agua 
para uso y consumo 
humano, mediante la 

vigilancia de la 
desinfección del agua 

que se distribuye en los 
sistemas formales de 

abastecimiento 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

81. Determinaciones de cloro residual en 
localidades con sistema formal de 
abastecimiento de agua y mayores o 
iguales a 2500 habitantes. 

 500 500 500 500 500 500 500 500 500 4,500 

82. Muestras para análisis microbiológico, 
en tomas domiciliarias con 
concentraciones de cloro residual < a 0.5 
mg/L. 

 160 160 160 160 160 160 160 160 80 1,360 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

83. Asistir a reunión (taller) regional de 
seguimiento del proyecto de acuerdo a lo 
establecido por la Comisión de Evaluación 
y Manejo de Riesgos. 

 1     1    2 

84. Impresión de materiales para 
comunicación de riesgos.            

85. Elaboración de artículos promocionales 
para comunicación de riesgos.            
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 Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios Laborales 

Uso de 
Plaguicidas 

Reducir la 
población 

expuesta a 
riesgos por 
plaguicidas 

Disminuir los riesgos 
sanitarios derivados de 

la exposición a 
plaguicidas en 

jornaleros agrícolas a 
través de la 

capacitación sobre el 
buen uso y manejo de 

agroquímicos, 
fomentando acciones 

preventivas en el 
adecuado manejo y 
desecho de envases 

vacíos, realizando 
inspecciones agrícolas 

conjuntas con 
Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social y 
promoviendo la 

capacitación a médicos 
del sector público sobre 

el diagnóstico y 
tratamiento de 

intoxicaciones por 
agroquímicos 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

86. Realizar cursos de capacitación a 
capacitadores en materia del buen uso y 
manejo de agroquímicos en coadyuvancia 
con el líder nacional del proyecto. 

       2   2 

87. Realizar en coordinación con la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
inspecciones conjuntas a campos 
agrícolas. 

      45    45 

88. Realizar cursos de actualización a 
médicos sobre el diagnóstico y tratamiento 
de intoxicación por plaguicidas en 
coordinación con el líder nacional del 
proyecto. 

        2  2 

89. Elaborar el censo de jornaleros y el 
censo de campos agrícolas.  1         1 

90. Actualizar el censo de jornaleros y el 
censo de campos agrícolas.          1 1 

91. Impresión de materiales para 
comunicación de riesgos.            

92. Elaboración de artículos promocionales 
para comunicación de riesgos.            

93. Llevar a cabo la gestión 
correspondiente para que el líder estatal 
asista a la Reunión Nacional del Proyecto. 

  1        1 

94. Participar en reuniones de 
concertación de acciones para impulsar la 
creación de centros de acopio temporal 
(CAT'S) y centros de acopio primario 
(CAP´S) de envases vacíos de 
plaguicidas, así como reactivar los CAT'S 
ya establecidos. 

  1   1   1  3 

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

95. Participar en reuniones con la 
SAGARPA / SENASICA8 y el Comité de 
Sanidad Vegetal, para coordinar 
actividades en materia de recolección de 
envases vacíos de plaguicidas. 

  1   1   1  3 

8Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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 Meta Programada Mensual 
Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios Laborales 

Plomo en Loza 
Vidriada 

Proteger la 
salud de la 
población 

alfarera y sus 
familias de la 
exposición al 

óxido de plomo 

Sustituir el uso de la 
greta en la alfarería por 

esmaltes sin plomo 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

96. Verificaciones sanitarias con base en la 
modificación de la NOM 004 SSA 1 y toma de 
muestra y envío al Laboratorio de Referencia, 
con base en la NOM 231. 

           

Incremento en las 
acciones y cultura

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

97. Elaborar un censo que incluya alfareros, 
distribuidores y comercializadores de greta.            

98. Actualizar el censo que incluya alfareros, 
distribuidores y comercializadores de greta.            

99. Llevar a cabo reuniones con Instituciones 
y/o Casas y/o Institutos de Artesanía, a fin de 
promover las buenas prácticas en la alfarería 
vidriada de baja temperatura utilizando 
materiales libres de plomo en las comunidades 
alfareras, así como promover los productos de 
alfarería. En su caso concertar la distribución 
de esmalte sin plomo estableciendo acuerdos 
para que las casas de las artesanías funjan 
como bancos de materias primas. 

           

100. Realizar reuniones con Asociaciones o 
grupos de alfareros para sensibilizar y concertar 
acciones de capacitación en buenas prácticas 
de fabricación de loza vidriada de baja 
temperatura libre de plomo. 

           

101. Participar en la reunión con CANIRAC9 a 
nivel estatal, para promover el uso de loza 
vidriada libre de plomo, en la preparación y 
presentación de alimentos. 

           

102. Llevar a cabo la gestión correspondiente 
para que el líder estatal asista a la Reunión 
Nacional del Proyecto. 

           

9 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 
      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a Riesgos 
Sanitarios Laborales Mercurio 

Reducir la 
población 

expuesta a 
riesgos por 
mercurio 

Disminuir los riesgos 
asociados a la 
manipulación y 

exposición de mercurio 
residual en consultorios y 

clínicas dentales del 
sector público y privado, 

fomentando el uso, 
manejo y disposición final 

adecuados 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

103. Llevar a cabo reuniones con el sector 
privado (Asociaciones Dentales y Colegios de 
Odontólogos) con el objeto de coordinar y 
ejecutar las siguientes acciones: pláticas 
de sensibilización a odontólogos, censo de 
odontólogos, pesaje de mercurio y difusión 
de la Guía de Buenas Prácticas de Uso de 
Mercurio en Consultorios Dentales. 

 1 2 1 1 1 1 1 1  9 

104. Llevar a cabo reuniones para promover 
con el sector público y privado, la acreditación 
de "Establecimiento Libre de Mercurio", exponer 
condiciones y lineamientos. 

 1 2 1 1 1 1 1 1  9 

105. Realizar visitas a los establecimientos de 
atención odontológica que de manera 
voluntaria, soliciten la acreditación de 
"Establecimiento libre de Mercurio", con la 
finalidad de constatar que el establecimiento 
cumple con los lineamientos federales 
establecidos para dicha acreditación. 

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

106. Llevar a cabo la gestión correspondiente 
para que el líder estatal asista a la Reunión 
Nacional del Proyecto. 

   1       1 

Coordinación entre 
órdenes de 
gobierno 

107. Llevar a cabo reuniones con las 
autoridades10 de: SSA, ISSSTE, IMSS, 
SEDENA, entre otros, para la coordinación 
y ejecución de acciones: pláticas 
de sensibilización a odontólogos, censo de 
odontólogos, pesaje de mercurio y difusión 
de la Guía de Buenas Prácticas de Uso de 
Mercurio en Consultorios Dentales. 

 1 2 1 1 1 1 1 1  9 

10 Secretaría de Salud, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de la Defensa Nacional. 
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      Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento 
de la capacidad 
analítica a través 
de la ampliación 

del marco 
analítico 

Ampliar el marco 
analítico conforme a las 

prioridades 
establecidas por los 
temas prioritarios a 

través del 
fortalecimiento de su 

capacidad técnica y de 
sistemas de gestión de 
calidad aunados a la 

coordinación operativa 
de sus integrantes, 
según su ámbito de 

competencia 

Incremento de la 
cobertura analítica 

de los LESP en 
función de los 

temas prioritarios 
instrumentados y/o 
consolidación de 

sistemas de 
gestión de calidad 

(Esquema de 
Laboratorio Tercero 

Autorizado) 

1. Solicitar la Autorización11 como Tercero, 
que permita la atención en materia 
analítica de los programas de COFEPRIS 
con enfoque de riesgos. 

        1  1 

2. Obtener la Autorización11 como Tercero, 
que permita la atención en materia 
analítica de los programas de COFEPRIS 
con enfoque de riesgos. 

           

3. Mantener la Autorización11 como 
Tercero, que permita la atención en 
materia analítica de los programas de 
COFEPRIS con enfoque de riesgos. 

           

4. Renovar la Autorización11 como Tercero, 
que permita la atención en materia 
analítica de los programas de COFEPRIS 
con enfoque de riesgos. 

           

11 Con base en los Lineamientos que para la Autorización emita la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la COFEPRIS. 
Nota: Las actividades específicas no necesariamente aplican a todas las entidades federativas. 

      Meta Programada 

   Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   
Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de 

protección contra Riesgos Sanitarios realizadas/Actividades de protección contra Riesgos 
Sanitarios programadas) x 100 

         100% 100% 

                 

   Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   
Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= 

(Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios realizadas/ 
Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio programadas) x 100 

         100% 100% 

                 

   Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   
Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios*0.35) 

         100% 100% 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, 

José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica.- El Director General de Protección 
contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud Pública del Estado de Sonora, José Salvador Valenzuela Guerra.- Rúbrica. 


